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RESUMEN 

El presente informe de investigación titulado “Régimen Mype Tributario y su 

incidencia en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de Librería Proyectos 

E.I.R.L., Casma- 2022”, tuvo como objetivo determinar la incidencia del régimen 

mype tributario en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de Librería 

Proyectos E.I.R.L, Casma -2022. 

El estudio fue desarrollado bajo una metodología de enfoque cuantitativo, de 

diseño descriptivo – propositivo, no experimental, de corte transversal. Se utilizó el 

muestreo no probabilístico, estimándose a 1 entrevistado como parte de la muestra, 

como instrumentos de recolección de datos se usó una guía de entrevista, validada 

por expertos y sometida a análisis de confiabilidad. También se utilizó el reporte del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias del periodo 2022. Para la obtención de 

los resultados la investigación siguió el curso de la estadística descriptiva. 

Se concluye que el régimen mype tributario incide en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, debido a que la empresa Librería Proyectos E.I.R.L tiene 

un buen cumplimiento de las obligaciones en base al régimen mype tributario, pero 

también existe cierto aspecto que necesita mejorar, por esa razón se plantea 

desarrollar una propuesta de implementación del libro diario para mejorar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de la empresa. 

Palabras Clave: Régimen mype tributario, obligaciones tributarias, aspecto 

tributario, beneficios del RMT, obligaciones formales  
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ABSTRACT 

The objective of this research report entitled "Mype Tax Regime and its impact on 

compliance with the tax obligations of Librería Proyectos E.I.R.L., Casma-2022" was 

to determine the incidence of the mype tax regime on compliance with the tax 

obligations of Librería Proyectos E.I.R.L, Casma -2022. 

The study was developed under a quantitative approach methodology, 

descriptive design - purposeful, non-experimental, cross-sectional. Non-

probabilistic sampling was used, estimating 1 interviewee as part of the sample, as 

data collection instruments an interview guide was used, validated by experts and 

subjected to reliability analysis. The report on compliance with tax obligations for the 

period 2022 was also used. To obtain the results, the investigation followed the 

course of descriptive statistics. 

It is concluded that the mype tax regime affects compliance with tax 

obligations, because the company Librería Proyectos E.I.R.L has a good 

compliance with the obligations based on the mype tax regime, but there is also a 

certain aspect that needs to be improved, for that reason It is proposed to develop 

a proposal for the implementation of the daily book to improve compliance with the 

company's tax obligations. 

Keywords: Mype tax regime, tax obligations, tax aspect, RMT benefits, formal 

obligations. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Es importante indicar que con los recursos que se recauda a través del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, le permite al Estado poder 

financiar y de esa manera cumplir con los objetivos planteados, siendo así 

fundamental cumplir con ello, de esa manera contribuye al desarrollo del 

país, ya que al tener una ausencia en esos pagos ocasiona un decrecimiento 

de la recaudación tributaria. (Gerba,2020; Muceku,2017) 

En el contexto internacional, según Estrada (2019), quien menciona que 

en el Salvador una gran mayoría de micros y pequeños empresarios de rubro 

comercial, muchas veces no cumplen con las obligaciones tributarias, ya que 

todos tributan bajo las mismas condiciones y tasas, sintiéndose inconformes. 

Por otro lado, los autores Brito (2020) y Lorenz (2019) indican que 

existen negocios que no cumplen con las obligaciones tributarias como los 

negocios comerciales de suministros escolares, siendo estos considerados 

como desfavorables y altos al compararlos con su liquidez, optando de esa 

manera por el mal camino de la informalidad. (Choy & Montes,2011). 

En el contexto nacional, nos menciona la Agencia Andina (2021) que el 

incumplimiento del pago de las obligaciones tributarias representa el 8% del 

PBI lo que aproximadamente es 64,000 millones de soles que no fueron 

cancelados, ocasionando preocupación en ello. Flores (2018) nos dice que 

el principal aporte que tiene el Gobierno es por el cumplimiento de las 

obligaciones teniendo un peso promedio del 80% del total de sus recursos.  

En el país dentro del sector comercio existe el rubro librerías, estas poco 

a poco han adquirido una participación dentro de la economía del país, como 

toda empresa se encuentra en la obligación de efectuar el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias, pero muchas veces no cumplen con ello, ya que 

si bien es cierto estos productos son de alta demanda, solo es por 

temporadas en los primeros meses del año donde se concentra gran parte 

de la venta, pese a ello las obligaciones se contraen mensualmente. 

El incumplimiento tributario es un problema frecuente dentro de dicho 

rubro, esto se debe a diversas causas, entre las más destacadas están: la 

falta de liquidez, los elevados impuestos, así como al observar el mal uso 

que le dan a los fondos recaudados; todo ello provoca que no se tenga 
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responsabilidad, pero se debe considerar un aspecto necesario en relación 

a los beneficios que trae el estar acogido a un régimen que vaya de acuerdo 

a la capacidad del negocio para cumplir con sus obligaciones. 

De acuerdo al INEI en cuanto a las cifras de la Enaho 2021, el Perú se 

encuentra conformado principalmente por mypes, teniendo una participación 

buena al encontrarse por encima del 91%, lo cual dinamiza la economía. 

En efecto, se promulgó el decreto legislativo referido al Régimen Mype 

N° 1269 dirigido para mypes (micro y pequeñas empresas) que cuenten con 

ingresos menores o hasta 1,700 UIT, entrando en vigencia en enero del 

2017, para fomentar el desarrollo de las Mypes, siendo más factible para el 

cumplimiento de cada obligación tributaria que les compete. 

Según Cárdenas (2021), en el primer semestre del 2017, se recaudó en 

impuestos S/ 406 millones 4 mil por medio del Régimen Mype, este tuvo un 

alza de un 78,4% en 2018 con S/ 731 millones 2 mil, dando a notar la acogida 

del régimen que incentiva a cumplir con las obligaciones. Es así que este 

nuevo régimen representa una ventaja para las MYPES - micro y pequeñas 

empresas, debido a su baja tasa de pago de impuestos. (Cornejo,2022). 

Las librerías en casi toda su totalidad son micro y pequeñas empresas 

que tienen como fin la comercialización de diferentes productos, en el distrito 

de Casma la competencia entre éstas se incrementa cada vez más; debido 

a que la calidad y los precios bajos de sus productos es cada vez mayor. 

Es por ello que la investigación se centra en la empresa Librería 

Proyectos EIRL, la cual se encuentra acogida al RMT; donde es preciso 

conocer que tan bueno es encontrarse acogido a este régimen tributario y si 

logra tener incidencia en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias ya 

que con la norma se esperaba que los contribuyentes asumieran una mayor 

responsabilidad. 

Por todo lo expuesto anteriormente, se formula la siguiente interrogante: 

¿Cómo incidió el régimen Mype Tributario en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de Librería Proyectos E.I.R.L, Casma - 2022? Con 

relación a la interrogante anterior se tienen las siguientes interrogantes 

específicas: ¿Cuál fue la incidencia del régimen Mype Tributario en Librería 

Proyectos E.I.R.L, Casma - 2022? ¿Cuál fue el nivel de cumplimiento de las 
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obligaciones tributarias de Librería Proyectos E.I.R.L, Casma - 2022? ¿Qué 

plan de mejora se podría proponer para mejorar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de Librería Proyectos E.I.R.L, Casma - 2022? 

Entre los motivos que se justifica la presente investigación, fue 

desarrollado por conveniencia, ya que se presentó la necesidad de analizar 

el RMT(régimen mype tributario) en Librería Proyectos E.I.R.L, y como este 

con sus beneficios contribuye con el deber tributario del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. Asimismo, los valores teóricos aportados fueron 

conocimientos vinculados al régimen mype y en lo que conlleva el 

cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria de la institución. 

De relevancia social ya que acorde a los resultados se ofreció 

información de mucha relevancia, para el conocimiento de las empresas del 

rubro librerías, en este caso Librería Proyectos E.I.R.L con la finalidad de 

que puedan determinar si este es el más conveniente para ellos. De igual 

manera, tuvo valor práctico porque se realizó un plan de mejora con el fin de 

mejorar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la institución.  

Por último, en el aspecto metodológico, el estudio aportó al ámbito de la 

investigación, validado a cargo de expertos confiables, siendo un referente 

para más adelante en otras investigaciones en relación a las variables.  

Por todo lo dicho, el presente estudio tiene como objetivo general: 

determinar la incidencia del régimen Mype Tributario en el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias de Librería Proyectos E.I.R.L, Casma -2022. Y 

para ello se formularon los siguientes objetivos específicos: analizar el 

régimen Mype tributario de Librería Proyectos E.I.R.L en el periodo 2022, 

Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de Librería Proyectos 

E.I.R.L, Casma – 2022, y proponer un plan de mejora para mejorar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de Librería Proyectos E.I.R.L, 

Casma – 2022. 

Se planteó como hipótesis: El Régimen Mype tributario incide en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de Librería Proyectos E.I.R.L, 

Casma -2022 Y como hipótesis nula El Régimen Mype tributario no incide en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias de Librería Proyectos E.I.R.L, 

Casma -2022. 



4 
 

II. MARCO TEÓRICO 

Para el desarrollo de la presente investigación se requirió de 

investigaciones previas vinculadas a nuestras variables de estudio. 

De acuerdo con el nivel internacional, Hernández, Gómez, Quezada y 

Prada (2021), quienes en su estudio analizaron Régimen Simple en relación 

con el cumplimiento de las obligaciones llegando a la conclusión que antes 

que se implementará dicho régimen, los pequeños comerciantes tributaban 

como las empresas más grandes con la misma tasa , pese a no obtener 

altos ingresos , pero a partir de obtener más facilidades con dicho régimen 

al realizar un pago de manera más justa, los comerciantes del sector 

comercial se sienten más motivados a cumplir como todo contribuyente. 

Asimismo, Ugalde y Lobo (2017) han obtenido como resultados que la 

implementación del nuevo régimen de tributación integrado dirigido para los 

negocios más pequeños, permite tributar con un sistema parecido al tercer 

régimen del Perú, con dicha implementación se logró que se sientan satisfechos 

ya que pueden cumplir con sus obligaciones en función a lo que obtienen de 

ingresos y de esa manera promover la formalización del sector comercial y con 

ello que cumplan con las obligaciones tributarias que les conciernen. 

De acuerdo con el nivel nacional, tenemos a Mauricio (2019) que 

analizó las variables del estudio adquiriendo como resultado que los 

encuestados mencionaron que la tasa del pago a cuenta del IR que es el 

1% mensual, contribuyen a su desarrollo al no superar las 300 UIT de 

ingresos. Asimismo, un 86% manifiestan que el Régimen conlleva 

facilidades para cumplir con su deber tributario, mientras que el otro 

porcentaje mencionaron que no, evidenciando que este grupo  muestran 

resistencia y no quieren reconocer ventaja alguna del RMT, haciendo 

referencia a los libros como registros contables , donde se refleja que solo 

cumplen con los registros (compras-ventas)siendo más beneficiosos llevar 

solo esos, dejando de lado al diario que según la legislación del régimen 

mype se encuentran obligados a llevar pese a ser de formato simplificado, 

ello debido a que su elaboración tiene que estar a cargo de profesionales 

en contabilidad, lo cual conllevaría a adquirir servicios contables. 
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Por otro lado, el 92% hace referencia que si cumple con sus 

obligaciones tributarias como las declaraciones que corresponden en los 

plazos que están establecidos por la Administración Tributaria. y por ende 

con los pagos que se genera con ello como el IGV. Por todo ello se concluye 

que el RMT cuenta con una relación importante con la segunda variable 

Pillpe (2022) en su artículo analizó las variables Régimen Mype y 

obligaciones tributarias obteniendo como resultados que el 76.67% de 

implicados en el estudio, expresan estar de acuerdo con el régimen que 

grava a las mypes por las facilidades que este conlleva, además un 56.11% 

manifiesta que el porcentaje del IR, está acorde a su realidad logrando 

tener capacidad para el pago. Obteniendo como conclusión, que los 

beneficios de dicho régimen conllevan a que los contribuyentes se sientan 

incentivados con cumplir con sus correspondientes obligaciones tributarias. 

Por otra parte, en el nivel regional Lozano& Manrique (2019) en su 

investigación analizaron la variable RMT (tercer régimen en el país) 

arribando a la conclusión que existe ciertos beneficios tributarios como lo 

es el contar con una tributación justa en función a los ingresos, emisión de 

todo tipo de comprobantes de pago, entre otros; donde al estar la empresa 

en estudio acogida al RMT en el periodo 2018 solo realizó pagos por un 

total de S/. 8,920.00 teniendo así un ahorro de S/. 2.506.00 al realizar la 

comparación con el 1.5%. Llegando a la conclusión que el estar acogido al 

régimen contribuye de manera positiva beneficiando a la mype como el 

reducir los gastos por los pagos de impuestos tributarios incentivando de 

esa manera a cumplir con cada obligación tributaria que les compete. 

Por último, en el ámbito local respecto a investigaciones realizadas en 

la ciudad de Casma, se realizó una búsqueda exhaustiva pero no se 

llegaron a encontrar dichos antecedentes. 

A partir del enfoque teórico, el Régimen Mype Tributario abarca 

diversas definiciones, teniendo en consideración a los siguientes autores: 

Primeramente, según el autor Jiménez (2018) hace mención a los 

regímenes tributarios considerados como las diferentes escalas que se 

tiene para que de esa forma una persona natural como jurídica elija estar 
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acogido a uno de ellos, de esa manera se determina la forma en que se 

realizará el cumplimiento que les conciernen de las obligaciones tributarias. 

Sunat (2018) indica que el Régimen Mype Tributario es un régimen 

dirigido especialmente para las micro y pequeñas empresas que se 

encuentran domiciliados en el Perú, siempre y cuando los ingresos netos 

no lleguen a superar las 1,700 UIT con el fin de promover el crecimiento a 

este sector tan importante al brindarles facilidades más simples en el 

aspecto tributario para cumplir con las obligaciones tributarias de acuerdo 

a los beneficios que este régimen ofrece.  

Por otro lado, Zevallos (2017) menciona que se creó de manera 

especial para las mypes, teniendo como función primordial el desarrollo de 

ellas al proporcionarles formas más simplificadas para el cumplimiento de 

los pagos. Florián (2017) menciona que su creación tiene como fin 

primordial estimular el crecimiento de las mypes y así también promover la 

formalidad de este grupo tan importante. 

De acuerdo a Mostacero (2018) la Mype puede encontrarse constituida 

ya sea por una persona que sea natural como jurídica, teniendo como 

objeto el desarrollo de actividades como lo es la transformación, además 

de la comercialización de bienes o también lo que es prestación de servicios 

que representa un papel significativo dentro de la economía peruana. 

Las dimensiones evaluadas en el Régimen Mype Tributario son: 

Aspecto Tributario y Beneficios del RMT, para la primera dimensión 

González (2021) indica que se relaciona con todos los aspectos que tiene 

influencia en el cumplimiento de las obligaciones de todo contribuyente, lo 

cual le permite tributar de acuerdo a la ley considerado entre ellos a los 

ingresos netos, tasa del impuesto y los pagos a cuenta. 

Respecto al primer indicador de la primera dimensión que corresponde 

a la primera variable tenemos a los ingresos netos, estos son considerados 

como las ganancias totales que se obtiene por parte de la empresa en un 

periodo determinado (Bohórquez& Huamán, 2018). 

Asimismo, el siguiente indicador son las tasas del impuesto, teniendo 

en cuenta el decreto N° 1269 (2016), del cual, describe que los 

contribuyentes que pertenecen a dicho régimen las tasas se determinan 
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con la renta anual, en base a las escalas del 10% hasta las 15 UIT, si este 

se supera se tiene un porcentaje del 29.5%. Por otro lado, respecto al tercer 

indicador que corresponde a los pagos a cuenta, Quintana (2019) nos 

menciona que este se refiere a los pagos de manera anticipada que se 

realizan de un impuesto que serán liquidados posteriormente.   

Asimismo, respecto a la segunda dimensión, Ruelas (2019), menciona 

que es una serie de conjuntos de factores que establecen ciertas facilidades 

o ventajas para los contribuyentes. 

En este sentido, fue conveniente considerar como primer indicador al 

límite de Compras, refiriéndose al tope máximo en el año que se puede 

tener según el Régimen al que este afecto, en el RMT no existe tal límite 

(Rosales,2015). Respecto al segundo indicador se tiene a la cantidad de 

personal, según Alva (2011) lo considera como la escala de trabajadores 

máxima que se puede tener, en el caso del Mype no hay un límite. 

Como tercer indicador de la segunda dimensión se encuentra a los 

Comprobantes de Pago, según el autor Guillermo (2021), los regímenes 

tributarios de menor rango al mype no permiten realizar la emisión de 

ciertos comprobantes, lo cual dificulta la función de la empresa, en cambio 

para este nuevo régimen mype no existe limitación, pudiendo emitir 

diversos comprobantes, como facturas, boletas, tickets, entre otros. 

Asimismo, se consideró como cuarto indicador el acogimiento a todo 

tipo de actividades económicas, Sunat (2018) indica las actividades 

económicas permitidas en base a cada Régimen Tributario, siendo el caso 

del Mype poder realizar cualquier actividad sin restricción alguna.  

Por otro lado, respecto al quinto indicador que corresponde a los libros 

Contables de acuerdo a sus ingresos, Sunat (2018) nos comenta que estos 

libros son obligados a llevar en función a sus ingresos, empezando desde 

la escala de las 300 UIT hasta las 1700 UIT.  

Finalmente, respecto al sexto indicador que es la Tributación Justa en 

función a los ingresos, se refiere a los porcentajes del pago del IR, que se 

rige en función de los ingresos que se lleguen a tener en un periodo. 

(Lázaro & Valerio, 2019) 

Galagarza & Montaño (2017) hace referencia a la importancia de la 
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variable, la cual mencionan que se hizo pensando para ampliar la base 

tributaria con el objetivo de lograr cada vez más una mayor recaudación, 

teniendo como principal beneficio una reducción en el IR para que así 

puedan tener más facilidades al momento de su pago, permitiendo que 

logren ahorrar y poder reinvertirlo en favor de ellas.  

Asimismo, es preciso comentar que uno de los aportes de este 

importante régimen es impulsar a las mypes a que no opten por evadir los 

impuestos infringiendo las reglas estipuladas, de esa manera podrán crecer 

cada vez más haciendo lo correcto. 

Respecto a las aproximaciones teóricas de la segunda variable, 

conforme al Código Tributario dicha obligación es de derecho público, 

teniendo una relación tanto el acreedor como el deudor, siendo establecido 

por ley, teniendo como objeto el dar cumplimiento en cuanto a la prestación 

tributaria, llegando a ser exigible coactivamente. 

Cárdenas (2021) nos menciona que es ese vínculo de naturaleza 

jurídico donde existe dos partes fundamentales de por medio, por un lado, 

el acreedor y por el otro un deudor, dado por la ley cuyo objetivo principal 

es cumplir con la prestación tributaria derivándose dos tipos de obligaciones 

las formales y sustanciales. 

Díaz (2017) indica que las obligaciones son consideradas un elemento 

relevante para garantizar los ingresos del Estado, estas deben ser 

cumplidas por las empresas siendo exigibles por la SUNAT para de esa 

manera financiar las obras publicas en favor de la sociedad. 

En este sentido, fue conveniente considerar para la segunda variable, 

los dos tipos de obligaciones tributarias tanto formales como sustanciales, 

puesto que, obligación tributaria se deriva en esos dos aspectos y el cumplir 

con ellos contribuye directamente en los resultados de esta. 

Para la primera dimensión, respecto a las obligaciones formales se 

refieren a los procedimientos que se debe seguir para de esa manera dar 

cumplimiento a lo sustancial, en primer lugar, inscribirse en el RUC, que es 

acreditar la correcta inscripción, reflejar su estado activo/habido, luego 

determinar y realizar la declaración en los plazos establecidos, emitir 

comprobantes de pago y finalmente registrarlas en los diferentes libros 
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contables. ( Gerencie , 2017) 

Respecto al primer indicador de la primera dimensión tenemos al 

Registro Único del Contribuyente más conocido como RUC, donde Muñoz 

y Pachas (2021) nos mencionan que es considerada una obligación formal 

la cual debe ser cumplida siendo el primer paso para acreditar la 

identificación de los contribuyentes, con ello se logra tener acceso para 

poder realizar diferentes trámites ante la Sunat. 

Asimismo, el segundo indicador correspondiente a la Declaración 

definida como el formulario que debe ser presentada ante la Administración 

Tributaria correspondiente, al definir la deuda, dando a conocer la cantidad 

de impuestos en un determinado periodo, tomando en cuenta el 

cronograma establecido de la fecha de vencimiento. (Gil Hernández & 

Zapata, 2017). 

En cuanto al tercer indicador que son los Libros y Registros Contables, 

Donoso (2017) nos comenta que son aquellos que contienen mucha 

relevancia ya que es ahí donde se verá reflejado cada uno de las 

operaciones hechas por la entidad en un determinado tiempo o periodo, los 

cuales deben ser llevados de acuerdo al régimen que se encuentre acogido. 

Respecto a los libros, registros contables en el RMT estos son llevados 

conforme a los ingresos obtenidos, si estos llegan hasta 300 UIT llevarán: 

Registro de ventas , así como las Compras y el Libro diario en este caso 

simplificado, además si van desde los 300 y que no exceden las 500 UIT 

les corresponde los dos primeros registros mencionados anteriormente, 

sumándole el libro diario y mayor , por último si los ingresos son superiores 

a 500 y que no exceden las 1700 UIT que le permite dicho régimen llevarán 

registro de las compras ,asimismo ventas , el libro diario, además del mayor 

y finalmente el libro de Inventarios y el Balance. (Muñoz Y Pachas, 2021) 

Como cuarto indicador tenemos a los Comprobantes de Pago, el autor 

Toribio (2021), los define como los documentos que respaldan la operación 

realizada, los cuales servirán como un sustento, entre ellos se encuentra 

las facturas, boletas de venta, tickets, entre otros. 

Respecto a la segunda dimensión, relacionada a las obligaciones 

tributarias sustanciales, Pinedo (2020), lo considera como la principal, 
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donde el contribuyente deudor tiene el deber de cumplir con el 

correspondiente pago al acreedor tributario, considerando lo que es el 

Impuesto General a las Ventas siendo el IGV e Impuesto a la Renta (IR). 

Por otro lado, Velarde & Jinez (2019) indican que: La obligación 

sustancial es considerada como la obligación de dar por parte del 

contribuyente en cuanto al pago de los impuestos y recibir lo que 

corresponda a la Administración Tributaria. 

En este sentido, el primer indicador para la segunda dimensión se 

relaciona con el Impuesto general a las ventas más conocida como el IGV, 

esta grava cada fase del proceso tanto de producción como la distribución, 

dado a llegar ser adquirido por el consumidor ya final, estos se hallan en el 

correspondiente precio de la compra de los bienes que llegue a adquirirse. 

(Alarcon & Canaza, 2020) 

En cuanto al segundo indicador se encuentra el pago del Impuesto a la 

Renta (IR), Chacaliaza (2019) nos comenta que se considera uno de los 

tributos más importantes del país ya que con ello se recaudan la mayor 

cantidad de capital con el cual se logra solventar mejores servicios en favor 

de la sociedad. 

Respecto a la importancia, Torres& Ferrel (2020) mencionan que dicho 

cumplimiento tiene mucha importancia para mantener los gastos públicos 

siendo considerado un factor esencial para la economía y el desarrollo del 

país. Por otro lado, Rioja (2020) nos comenta que es sumamente relevante 

para toda empresa, cumplir con ambas obligaciones ya que esto demuestra 

ante la Administración Tributaria que las operaciones son desarrolladas 

dentro del marco de la legalidad cumpliendo las normas establecidas. 

Acerca de la NIC relacionada lo más cercano que se pudo encontrar es 

la NIC 1, referida a “Presentación de los Estados Financieros” esta se trata 

de parámetros producto de diversos estudios a nivel mundial, que 

determinan cual es la información que debe incluirse en los EE. FF 

(Villavicencio, 2017). En cuanto a la primera variable al tener muy en cuenta 

para sacar el cálculo correcto de los pagos y así considerarlos en los 

estados financieros, con datos verídicos, por otro lado, al tener que verse 

reflejada el tema del pago de las obligaciones tributarias.  
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III. METODOLOGÍA

La presente investigación cuenta con el enfoque que es cuantitativo, puesto

que este tipo de enfoque confía en la medición numérica, ya se aplicó en la

recolección asimismo en el análisis de datos para responder las

interrogantes en el estudio y validar la hipótesis previamente planteada.

(Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018).

3.1. Tipo y diseño de investigación. 

3.1.1 Tipo de investigación:  

Este estudio fue de tipo básica, teniendo como fin comprender el 

fenómeno de estudio y aumentar aún más el conocimiento de las variables 

(Arias, Holgado, Tafur y Vásquez, 2022). De acuerdo a Muntané (2010), 

surge desde un marco teórico la cual busca el progreso científico 

ampliando el conocimiento teórico de la realidad sin contrastarlo con nada 

práctico. 

3.1.2 Diseño de investigación:  

El diseño fue no experimental al observar los fenómenos en su forma 

normal, sin realizar ninguna manipulación de las variables del estudio 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2014). Por otra parte, al tomar en 

cuenta el factor tiempo, este presente estudio fue de corte transversal, ya 

que se recogió los datos e información de ambas variables en un momento 

determinado. (Cvetkovic,2021). 

Por otro lado, fue descriptivo-propositivo debido a que se hizo uso del 

método de análisis en razón de que se buscó precisar características, y 

aspectos importantes de ambas variables que intervienen en el estudio 

(Hernández et al., 2018). Propositiva porque se propuso estrategias que 

faciliten la mejora en el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

El esquema del diseño de la metodología empleada 

 M: X     Y   Z 

Figura 3.1 Diseño de la investigación 

Dónde: 
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M: Representa la muestra  

X: variable independiente (Régimen Mype Tributario)      

Y: variable dependiente (Cumplimiento de las Obligaciones 

Tributarias)  

Z: Propuesta de mejora 

3.2. Variables y operacionalización.  

3.2.1.  Variable independiente: Régimen Mype Tributario 

Definición conceptual: Es un régimen dirigido especialmente para las 

micro y pequeñas empresas que se encuentran domiciliados en el Perú, 

siempre y cuando los ingresos netos no lleguen a superar las 1,700 UIT 

con el fin de promover el crecimiento a este sector tan importante al 

brindarles facilidades más simples en el aspecto tributario para cumplir 

con las obligaciones tributarias de acuerdo a los beneficios que este 

régimen ofrece (Sunat,2018) 

Definición operacional: Para lograr analizar el Régimen Mype depende 

de factores que fueron evaluados a través de la aplicación del 

instrumento de la guía de entrevista, teniendo en cuenta el aspecto 

tributario y los beneficios del RMT. 

Dimensiones e indicadores:  

Dimensión 1: Aspecto Tributario 

Indicadores: Ingresos Netos, Tasa del Impuesto y Pagos a Cuenta. 

Dimensión 2: Beneficios del Régimen Mype Tributario 

Indicadores: Límite de Compras, Cantidad de Personal, Comprobantes 

de Pago, Acogimiento a todo tipo de actividades económicas, Libros 

Contables de acuerdo a sus ingresos y Tributación Justa en función a los 

ingresos obtenidos 

Escala de medición: Ordinal 

3.2.2. Variable dependiente: Cumplimiento de las Obligaciones 

Tributarias 

Definición conceptual: Es ese vínculo de naturaleza jurídico donde 

existe dos partes fundamentales de por medio, por un lado, el acreedor 

y por el otro un deudor, dado por la ley cuyo objetivo principal es cumplir 

con la prestación tributaria derivándose dos tipos de obligaciones las 

formales y sustanciales. (Cárdenas,2021). 
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Definición operacional: El cumplimiento de las obligaciones tributarias 

se estudió a través del análisis documental, con el reporte del 

cumplimiento de las obligaciones formales y sustanciales. 

Dimensiones e indicadores 

Dimensión 1: Obligaciones Formales 

Indicadores: Acreditar la inscripción en el registro único del 

contribuyente, la correspondiente presentación de declaraciones 

tributarias, Libros y Registros Contables y Emisión de Comprobantes de 

pago. 

Dimensión 2: Obligaciones Sustanciales 

Indicadores: Pago del IGV e Impuesto a la Renta. 

Escala de medición: Razón 

3.3. Población (criterios de selección) muestra, muestreo, unidad de 
análisis.  

3.3.1 Población:  

Según lo indicado por Hernández et al. (2014) es definido como la 

agrupación de personas u objetos de los cuales se necesita saber 

algo para una investigación. La población de la investigación 

presente está conformada por el total de las áreas de Librería 

Proyectos E.I.R.L., llegando a ser 5 personas entre las tres áreas 

que existen, integrada por la gerencia, el área contable y personal 

de atención al cliente. 

Tabla 3.1  

Distribución de la población 

Área N°  % 

Gerencia 1 20 

Contabilidad 1 20 

Personal de 

atención al cliente 
3 60 

Total 5 100 

                          Nota. Nómina de trabajadores de la Empresa Librería Proyectos E.I.R.L. 
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●Criterios de inclusión: Solo se consideró trabajar con el área 

de contabilidad que nos brindó información referida sobre el 

régimen tributario de las mypes y las obligaciones tributarias 

siendo la fuente de información más fidedigna para el desarrollo 

de la investigación. 

●Criterios de exclusión: Se excluyeron el área de gerencia y el 

área de atención al cliente, por no contar con la información 

referida a las variables de estudio. 

3.3.2 Muestra. 

De acuerdo a Hernández et al (2014), es considerada una parte 

representativa de lo que viene a ser la población, siendo este un 

subgrupo de donde se recopilará los datos para llevar a cabo la 

presente investigación. Estando compuesta la muestra del estudio 

por el área Contable de la empresa. 

                        Tabla 3.2 

                         Distribución de la muestra 

Área N°  % 

Contabilidad 1 100 

Total 1 100 

                  Nota. 3.1 

3.3.3 Muestreo 

La técnica que se ha creído oportuno emplear es el no 

probabilístico ya que se eligieron las unidades de análisis por 

conveniencia. (Otzen & Manterola, 2017). 

3.3.4 Unidad de análisis. 

Se consideró como unidad de análisis al encargado del área 

contable de Librería Proyectos E.I.R.L. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad.  

3.4.1 Técnica. 

Proceso o procedimiento que es empleado para obtener y recopilar los 
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datos e información relevante en relación a las variables de estudio. 

(Hernandez& Duana, 2020). Para la presente investigación se empleó la 

técnica de la entrevista y por otro lado el análisis documental para 

recoger toda la información que se requería. 

Tabla 3.3  

Técnicas e instrumentos 

Técnica Instrumento Utilidad 

Entrevista Guía de entrevista para 

evaluar el Régimen Mype 

Tributario 

Medir el nivel del 

Régimen Mype 

Tributario de modo 

general y específico. 

Análisis 

documental 

Reporte del cumplimiento 

de las obligaciones 

tributarias 

Evaluar los resultados 

de las obligaciones 

tributarias. 

                         Nota. Marco teórico. 

3.4.2  Instrumentos de recolección de datos. 

A. Guía de entrevista para evaluar el Régimen Mype Tributario 

Según el SINEACE (2020) la guía es de gran utilidad ya que ayuda a 

llevar a cabo de una mejor manera la técnica de la entrevista, donde 

contiene los temas, así como un conjunto de todas las preguntas que 

serán realizadas durante la entrevista con el fin de obtener la 

información relevante que se requiere. 

La guía de entrevista constará de 16 ítems, los constructos que se 

han establecido para lo que es la estimación absoluta de la guía fueron: 

Deficiente (16-26), regular (27-37) y bueno (38-48). Teniendo una 

puntuación máxima de 48 y como mínimo 16 puntos. 

En tanto que para la estimación de las dimensiones: aspecto 

tributario y beneficios del Régimen Mype Tributario se llegó a tomar en 

consideración las categorías siguientes diagnósticas: Deficiente (08-

12), regular (13-17) y bueno (18-24) 

                   Validez y confiabilidad 
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                   Validez 

Para constatar la validez del instrumento (guía) se utilizó el juicio de 

tres expertos, que consistió en hacerle entrega a académicos 

conocedores del tema, donde fue evaluado y revisado la coherencia del 

instrumento, según Galicia, Balderrama & Edel (2017) mencionan que 

la validez es un procedimiento con la finalidad de corroborar hasta qué 

cierto punto la forma técnica que se adoptado llega a garantizar el valor 

científico del instrumento. 

Además, se utilizó el coeficiente de V de Alkind, para así cuantificar 

la respectiva relevancia a cada uno de los ítems que fueron 

construidos. (Merino, 2018). La puntuación que se llegó a obtener fue 

de 1.00, lo que determina que el instrumento de la guía goza de validez, 

así como de una concordancia fuerte. (ver anexo 4) 

                   Confiabilidad. 

El instrumento que es guía de entrevista por ser de escala ordinal y al 

tener un formato de respuesta politómica, los cuales cada ítem se 

responde teniendo tres o más alternativas de respuesta, se sometió a 

la prueba de la confiabilidad, mediante el método Alpha de Cronbach 

para calcular el coeficiente donde si es superior a 0,70 y esté más cerca 

de 1 habrá una confiabilidad positiva (Bojórquez & Huamán, 2018). 

Para ello se hizo la aplicación de una prueba piloto a cierta muestra 

no probabilística de 10 colaboradores con las características parecidas 

al objeto de estudio, obteniendo puntuación de 0.85 por lo que se 

deduce que la guía posee una confiabilidad aceptable. (ver anexo 2) 

B. Reporte del cumplimiento de las obligaciones tributarias  

Se consideró el reporte de los resultados del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias del periodo 2022 de Librería Proyectos E.I.R.L. 

3.5. Procedimiento para la recolección de datos.  

- Se presentó la respectiva solicitud para obtener el permiso 

correspondiente del gerente de la empresa en estudio y así acceder a 

toda la información necesaria para llevar a cabo la investigación. 

- Se coordinó las fechas y horario para la recolección de la información. 
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- Se adquirió el respectivo documento formal de consentimiento 

informado para la muestra de estudio. 

- Dar detalle y argumento del origen, así como la importancia del 

presente estudio y el enfoque en relación a la sociedad. 

3.6. Método de análisis de datos.  

- Se realizó la correspondiente validación, así como la confiabilidad al 

instrumento seleccionado para la respectiva recolección de datos. 

- Se hizo la aplicación de la guía que es el instrumento para la 

recolección de datos hacia la muestra elegida en el estudio. 

- Se realizó el análisis de los resultados del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias a partir del reporte que incluye las obligaciones 

formales como sustanciales. 

- Recolectado los datos, se elaboró ciertas tablas con sus 

correspondientes notas y comentarios de los resultados. 

- Finalmente se llegó a las respectivas conclusiones y recomendaciones. 

3.7. Aspectos éticos.  

El presente estudio se desarrolló teniendo consideraciones éticas: 

Uso de las normas internacionales de redacción científica: El contenido 

del presente informe fue citado al margen de las normas APA versión 7, 

respetando cada uno de los aportes de los autores.  

Originalidad: Se hizo uso del aplicativo del Turnitin para disminuir el 

índice de semejanza con otros anteriores estudios e investigaciones, 

evitando el plagio.  

Consentimiento informado: Se hizo la respectiva comunicación al 

representante de la entidad sobre el presente estudio y su importancia. 

No maleficencia: Se cuidó en todo momento de no hacer daño al 

colaborador del área contable que participó en el presente estudio.  

Justicia: No se toleró acciones injustas, dando un trato equitativo a todos 

los colaboradores quienes fueron tratados con el mismo respeto. 

Beneficencia: Se realizó durante el desarrollo de lo que es la recolección 

de datos, expresando la importancia de la investigación para la 

empresa. 
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IV. RESULTADOS 

Situación actual del régimen Mype Tributario en Librería Proyectos E.I.R.L Casma-2022. 

Tabla 4.1  
Entrevista al área de contabilidad de Librería Proyectos E.I.R.L 

N° Ítem Punto de 
atención 

Respuesta Evidencia Efecto en la institución 

            ASPECTO TRIBUTARIO 

1 ¿Los ingresos de Librería Proyectos E.I.R.L están 
dentro del primer tramo del Régimen Mype Tributario 
de no superar las 300 UIT?  
 

Siempre  Los ingresos de la empresa siempre se mantienen dentro 
del primer tramo del RMT, no supera las 300 UIT(Unidad 
Impositiva Tributaria). 

Ingresos de la 
empresa/Registro de 

Ventas 

Al pertenecer al primer tramo le 
conlleva a más facilidades para 
cumplir con su deber como 
contribuyente. 
Las escalas para el pago del IR 
generan condiciones simples para 
su correcto cumplimiento 
 
 
 
 
Contribuye a su desarrollo, ya que 
conlleva facilidades para cumplir 
con su deber tributario, teniendo 
un ahorro que le favorece, lo cual 
es destinado a otros gastos o 
invertidos en beneficio de la 
empresa comercial. 
 

2 ¿Considera que el régimen mype tributario apoya a la 
micro y pequeña empresa por los beneficios tributarios 
en el pago de sus impuestos por una menor tasa 
impositiva? 
 
 

 
A veces 

De hecho para toda micro y pequeña empresa es un 
apoyo tener una menor tasa impositiva ya que se brinda 
la facilidad al tener una escala,  pero  mucho depende  
de si existe utilidad al final del periodo ya que si no hay 
por ende no existe cálculo del IR. 

Análisis 
documentario 

3 
 
 
 
 
   
 
  4 
 
 
 

¿Aplicar el 1% como pago a cuenta, mientras sus 
ingresos netos no superen las 300 UIT, beneficia la 
liquidez de la empresa Librería Proyectos E.I.R.L? 
 
 
 
¿La empresa Librería Proyectos EIRL cumple con 
realizar los pagos a cuenta del correspondiente 
Impuesto en los plazos establecidos? 

 
Siempre 

 
 
 
 
 
      Siempre 

Librería Proyectos al no superar las 300 UIT declara y 
abona con carácter de pago a cuenta el 1% de sus 
ingresos obtenidos en el mes favoreciéndola al tener un 
ahorro tributario ya que antes de pertenecer al RMT 
pagaba el 1.5% teniendo más salida de dinero para el 
pago del impuesto.  
 
La empresa siempre cumple oportunamente en realizar 
los pagos a cuenta del IR, dentro de los plazos 
establecidos. 
 

PDT Renta IGV- 
Mensual 

 
 
 
 
 

Voucher de 
pago/Reporte del 

sistema 

 BENEFICIOS DEL RMT     

5 ¿Resulta beneficioso para la empresa Librería 
Proyectos E.I.R.L el que no exista límite de compras 
en el Régimen Mype Tributario? 

A veces Si bien le es beneficioso a la empresa , ya que con eso 
se lograr cubrir el pago del Impuesto General a las 
Ventas , pero siempre se debe tener un control en ello y 
no exagerar con las compras  

Registro de compra 
electrónico 

Favorece al cubrir con ello el 
impuesto general a las ventas, 
pero llevando un control de 
manera adecuada. 
Al poder emitir la empresa 
cualquier tipo de comprobantes, le 
resulta más beneficioso y factible 
para sus operaciones 
 

6 ¿Considera importante que la emisión de todo tipo de 
comprobantes de pago en el Régimen Mype 
Tributario, beneficia sus ventas de Librería Proyectos 
E.I.R.L? 

Siempre  El poder emitir todos los tipos de comprobantes de pago 
beneficia las ventas al no tener limitación alguna 
logrando que los clientes puedan obtener el 
comprobante que requieran al momento de comprar de 
esa manera se mejora la relación con el cliente. 

Registro de venta 
electrónico 
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Nota. Entrevista que fue realizada al área elegida que es el contable de “Librería Proyectos E.I.R.L” en el período 2022. Entre las respuestas contestadas (10 

respuestas) evidencian que el régimen Mype se encuentra en un punto de atención “Regular”. Esto quiere decir que la empresa en estudio (Librería Proyectos 

E.I.R.L) cumple con un porcentaje del 60%, de lo que manifiesta en su punto de atención (En cuanto a la escala de libros contables no se encuentra implementado 

el libro diario de formato simplificado, con ello le podría generar multa para la empresa por no estar al día con los tres libros y registros contables que le corresponde 

al pertenecer al primer tramo de las 300 UIT), situación que le debe motivar a mejorar esta debilidad en el menor tiempo que sea posible.  

Comentario. Si bien es cierto “Librería Proyectos E.I.R.L” ha tratado de usar de la mejor manera el RMT en favor de la empresa estos deben ser de manera 

constante evaluados, así como mejorados para lograr de que en todo momento cumpla su función por la que fue creada, y así adelantarse a situaciones que 

puedan suceder en un futuro y que pongan en riesgo a la empresa, como es el caso de observaciones hasta de una posible multa por el tercer libro que es el 

diario de formato simplificado. 

 

 

 

7 ¿La empresa Librería Proyectos E.I.R.L.cumple con 
los registros y libros contables, en base a lo 
establecido según la cantidad de ingresos que se 
obtenga? 

A veces Para la empresa llevar el menor número de libros y 
registros contables le resulta beneficioso pero 
actualmente solo los dos primeros registros están al día 
(completos), le falta el LDFS. 

 
 
 
 

  Registros Contables  

Si no se cuenta con el libro Diario 
de formato simplificado, no se 
podría corregir descuadres y 
errores, porque le faltaría la fuente 
de información, además generaría 
multa para la empresa por no estar 
al día con los tres libros y registros 
que le corresponde según la 
escala. 
Al pagar el IR en función a sus 
ingresos  incentiva el crecimiento 
al brindar formas más 
simplificadas para el cumplimiento 
de los pagos. 

8 ¿Es beneficioso para Librería Proyectos E.I.R.L llevar 
Registro de Ventas, Registro de Compras y Libro 
Diario de Formato Simplificado, ya que sus ingresos 
no superan las 300 UIT? 

A veces Respecto a los dos primeros registros contables que está 
obligado a llevar, le resulta más beneficioso porque son 
registros más prácticos, es así que se cuenta con 
aquellos de manera electrónica a través del PLE, no 
contando con el libro diario de formato simplificado. 

9 ¿Los beneficios de pagar impuesto a la renta en 
función a sus ingresos de Librería Proyectos E.I.R.L al 
pertenecer al RMT son incentivos para que su negocio 
siga desarrollándose? 

Siempre El beneficio más importante para la entidad es que existe 
una tributación justa pagando de acuerdo a los ingresos 
que obtiene la empresa logrando que Librería Proyectos 
EIRL genere más crecimiento y un mejor desarrollo en el 
mercado. 

 
 

 
 

Análisis 
documentario  

10 ¿Al pertenecer a este nuevo régimen Librería 
Proyectos E.I.R.L, obtiene beneficios a comparación 
del régimen que pertenecía anteriormente? 

A veces A comparación del anterior si en muchos aspectos pero 
también es preciso mencionar que ahora la empresa se 
encuentra en la obligación de llevar aparte de los dos 
registros contables(Compras y Ventas), el LDFS,lo cual 
evidencia un poco de dificultad para cumplir con ello y 
mantenerlo actualizado por lo que como mencione solo 
los dos primeros de compras y ventas se encuentran en 
funcionamiento . 

Mayor trabajo para el área 
contable , eso conlleva a un mayor 
pago de honorarios al contador , 
es decir salida de dinero para 
cumplir con ello. 
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Situación actual del cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en Librería Proyectos E.I.R.L - 2022 

Tabla 4.2  

Análisis de obligaciones formales de Librería Proyectos E.I.R.L en el año 2022 

 

Ítem Indicadores Evidencia Comentario 

O
b

li
g

a
c
io

n
e
s
 F

o
rm

a
le

s
 

Acreditar la 
Inscripción en 

el RUC 
 
 
 
 

 
Presentación 

de 
declaraciones  

 
 
 

 
Libros y 
registros 
contables 

 
 

 
 
 

Emisión de 
Comprobantes 

de pago 
 
 

Inscripción correcta-
Activo/Habido 

 
 
 
 

 
 

Presentación oportuna según el 
cronograma  

 
 
 
 
 
Registro de Compras y de Ventas  
 
 
 

 
 

 
 

Facturas y Boletas de Venta 

La empresa cuenta con una inscripción correcta en la ficha RUC que le permite realizar 
la declaración como el pago de los impuestos que le corresponde, siendo el RUC un 
factor relevante para realizar algún trámite empresarial. La empresa contribuyente se 
encuentra en estado ACTIVO, esto quiere decir que ejecutan sus operaciones con toda 
normalidad, por otro lado, presenta en su condición del domicilio fiscal como Habido, por 
ende, se conoce dónde se ubican para cualquier comunicación, ejecución o ciertas 
decisiones por parte de la Administración Tributaria correspondiente. 
 
Las declaraciones tributarias fueron realizadas por la empresa de manera oportuna, 
dentro de los plazos establecidos según el cronograma que es establecido por la SUNAT, 
además se realizó la presentación de una declaración rectificada en el periodo 
correspondiente 202202, ya que contenía datos que no tenían la deuda tributaria 
correspondiente; siendo posible presentar este tipo de declaraciones con la finalidad de 
tener actualizada la información correspondiente del periodo que se esté modificando. 
 
Según lo establecido por la norma respecto a la forma del llevado de los libros contables 
en este tercer régimen, según el inciso a) del artículo N° 11 del D. Legislativo N° 1269, si 
se llega a tener ingresos que no superan las UIT de 300 se encuentra en la obligación 
de llevar: Registro de Ventas, asimismo de las Compras y el Diario Formato Simplificado. 
Es así que se cumplió con registrar adecuadamente tanto las compras como ventas a 
través del Programa de Libros Electrónicos (PLE), no teniendo implementado a este 
último libro que corresponde al diario de formato simplificado. 
 
La empresa Librería Proyectos E.I.R.L emitió comprobantes de pago durante todo el 
periodo 2022 los cuales respaldan las operaciones que se realiza , sirviendo como un 
sustento, entre los que se emitió se encuentra las facturas y boletas de venta a través de 
un portal que ha sido contratado por la misma empresa, y en ciertos casos lo realizó por 
el Portal de la Sunat. 
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Nota. Se aprecia el análisis de obligaciones tributarias formales de Librería Proyectos E.I.R.L en el periodo 2022 

Tabla 4.3  

Análisis de obligaciones sustanciales de Librería Proyectos E.I.R.L en el año 2022 

Ítem Indicador Evidencia Comentario 

O
b
lig

a
c
io

n
e
s
  

s
u
s
ta

n
c
ia

le
s
 

Pago de 
IGV 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
Pago del 

Impuesto a 
la Renta 

 

                  25,282.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                   8,325.00 

El pago del IGV se encuentra bajo la estructura del método de base financiera de impuesto 
contra impuesto, en otras palabras, el impuesto resultante se establece al restar el impuesto de 
las ventas (ingresos), con el impuesto de las respectivas adquisiciones, esto es las compras de 
todos los productos que se relacionan con el giro del negocio.  
El monto correspondiente al Impuesto General a las Ventas durante el 2022 fue por un total de 
25,282.00 correspondiente específicamente a 8 meses siendo estos febrero 
(1,225.00),Marzo(6,437.00),Abril(3,442.00),Mayo(4,528.00),Junio(3,178.00),Agosto(2,412.00),
Octubre (1,150.00) y Diciembre (2,910.00), es ahí donde se tuvo que pagar este tributo. 
Siendo cancelada una vez emitida las declaraciones correspondientes, a través del saldo a favor 
que tiene la empresa por las compras que en ciertos periodos ha realizado en buena cantidad 
al no existir límite en ello quedando ese impuesto a favor de Librería Proyectos E.I.R.L. 
 
 
Respecto al pago del Impuesto a la Renta (IR) se realizó por un monto de “8,325.00” en el 
periodo 2022, a través de los formularios 1662- que corresponde a la Boleta de Pago- Virtual y 
también por medio del 1663- Boleta de Pago NPS teniendo como banco receptor al Banco de la 
Nación y Banco de Crédito del Perú, reflejados en los reportes del sistema. 

Nota.  Se detalla el análisis de obligaciones tributarias sustanciales en Librería Proyectos E.I.R.L en el año 2022 
Comentario. De acuerdo a lo analizado se puede sostener que el acogimiento al rmt ( régimen mype tributario) provoca un efecto en este caso positivo a la organización 

,ya que le permite tener cierta tranquilidad en cuanto a las obligaciones tributarias de la cual se encuentra en el deber de cumplir con ellos como todo  

contribuyente, sabiendo que dicho deber tributario no van hacer perjudicados. 
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Análisis del régimen Mype Tributario en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de Librería Proyectos E.I.R.L en el año 2022. 

Tabla 4.4  
Análisis sin régimen y con régimen Mype tributario en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias 

Sin régimen Mype Tributario Con régimen Mype Tributario 

Mayor porcentaje de pago a cuenta (1.5%) Tasa baja de pago a cuenta (1%) 

Tributar el mismo % que empresas como las medianas o 
grandes 

Brinda una tasa progresiva, la cual variara de acuerdo a los 
ingresos lo cual será favorable, ya que tributaran de acuerdo 
a ello. 
 

Límite de ciertas actividades que por la disposición de la 
Administración Tributaria, no pueden ser acogidas a 
regímenes como el RUS o el RER (Régimen Especial de 
Renta 
 
Limitación de emisión de comprobantes de pagos 

 

Impacto negativo en la liquidez 

No cuenta con restricción de actividades económicas, acepta 
a los emprendedores de cualquier rubro  
 
 
Emitir cualquier comprobante, como lo son boletas de venta, 
las facturas, los tickets, por otro lado, liquidaciones de 
compra, así como las notas de crédito y débito, y guías de 
remisión  
 
Mayor liquidez, pagos de una forma más justa jde acuerdo al 
tamaño del micro y pequeño empresario 

Nota. Se muestra la situación de Librería Proyectos E.I.R.L en el año 2022, sin aplicación del régimen Mype 

Tributario y con aplicación del régimen Mype Tributario, obtenida por medio de la entrevista al área contable. 

Tabla 4.5  
Análisis de la situación real y situación ideal del cumplimiento de las obligaciones tributarias 

Nota. Se muestra la situación real y la situación ideal de Librería Proyectos E.I.R.L en el año 2022 

Comentario. Después de analizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias la Institución viene cumpliendo con 

acreditar la inscripción en el RUC, estando activo y habido, presentar a tiempo en los plazos establecidos las 

declaraciones, llevar el registro de compras y ventas por medio del PLE , emisión de comprobantes de pago, pago del 

IGV y del Impuesto a la Renta, para ser frente a fiscalizaciones u observaciones por parte de la SUNAT lo que brinda 

cierta tranquilidad pero aún se necesita lograr una situación óptima en cuanto a implementar el libro diario en formato 

simplificado, de esa forma cumplir en su totalidad con el llevado de los tres libros y registros contables según la escala 

de acuerdo al inciso a) del artículo N° 11 del D. Legislativo N° 1269 y así evitar problemas con la Administración. 

Indicadores Situacion actual        Situacion ideal 

Acreditar la inscripción en 
el RUC 

 
Presentación de 
declaraciones 

 
 
Libros y registros contables 

 
 
 
 

Emisión de comprobantes 
de pago 

 
 
 

Pago De IGV 
 

 
Pago del Impuesto a la 

Renta 

La empresa cuenta con una inscripción 
correcta, encontrándose Activo/Habido 
 
Realizadas de manera oportuna, dentro 
de los plazos establecidos según el 
cronograma establecido por la SUNAT 
 
Se cumple con registrar adecuadamente 
sus operaciones de compras y ventas de 
manera electrónica a través del PLE. 
 
 
La empresa emite comprobantes de 
pago que ayudan a comprobar las 
operaciones que realiza: boletas y 
facturas. 
 
Se cumplió con el pago del IGV, a través 
del saldo a favor por un monto de 
“25,282.00”. 
 
Se realizó el pago del IR por un monto de 
“8,325.00” de acuerdo a los ingresos 
obtenidos pagando el 1%. 

                        Óptimo 
 
 
                         Óptimo 
 
 
 
Cumplir con el registro del LDFS y 
adjuntar cada uno de los movimientos de 
la empresa, de esa manera tener un 
cumplimiento total de los libros. 
 
 
                          Óptimo 
 
 
 
Al obtener saldo a favor usarlo de manera 
eficiente para el pago del IGV. 
 
Tener siempre en cuenta los ingresos, 
siendo ideal cancelar el 1% mensual para 
el pago oportuno del IR. y no llegar al 
porcentaje del 1.5%  
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Comprobación de hipótesis 

En el presente trabajo de investigación se trató la siguiente hipótesis: – El 

Régimen Mype tributario incidió en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de Librería Proyectos E.I.R.L, Casma durante el periodo 2022. 

Luego de realizar el estudio a la empresa, se puede afirmar que; el 

régimen Mype tributario incidió en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en Librería Proyectos E.I.R.L, tal y como se encuentra detallado en 

la tabla 4.2, que muestra información de las obligaciones formales, en donde 

se especifica acreditar la inscripción en el RUC, que indica que se cuenta con 

una inscripción correcta, encontrándose Activo/Habido, presentación de 

declaraciones de manera oportuna, se cumple adecuadamente con los 

registros contables (compras-ventas) a través del PLE, por último la emisión 

de comprobantes de pago como facturas y boletas de venta que ayudan a 

comprobar las operaciones que se realizan. 

. Por otro lado, en la tabla 4.3 se detalla las obligaciones sustanciales, 

en cuanto al pago del IGV e IR, que nos indica que se cumple con el pago de 

ambos, en cuanto al IGV a través del saldo a favor y por último se canceló un 

monto de 8,325.00 soles por el IR, esto quiere decir que la empresa tiene 

cumplimiento en cuanto a sus obligaciones tributarias.  

En este apartado, la aplicación del tercer régimen que es el mype se 

demuestran en dicha información, pues se evidencian datos del cumplimiento 

de las obligaciones tributarias que les compete. Ante ello, se llega aceptar lo 

que es la hipótesis de investigación y se rechaza lo que es la hipótesis nula. 
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V. DISCUSIÓN 

Sobre los resultados adquiridos, en la tabla 4.1, a través de la entrevista efectuada 

al área contable, se puede reflejar que la institución al pertenecer al RMT: en primer 

lugar, se está viendo beneficiada en el aspecto tributario por tener ingresos hasta 

300 UIT, y por ende con la tasa del pago a cuenta del IR, la cual contribuye a su 

desarrollo ; en segundo lugar, por beneficios como el límite de compras, emisión de 

todo tipo de comprobantes, y una tributación justa en función a los ingresos.  

En cuanto a los registros y libros contables le resulta más beneficioso solo 

registrar sus movimientos de compras y ventas, dejando de lado al último libro que 

se encuentra obligado a llevar, correspondiente al libro diario en formato 

simplificado, considerando lo estipulado en el Artículo 11. 

Lo descrito anteriormente se relaciona con Mauricio (2019) según su 

investigación, obtuvo como resultado que los encuestados mencionaron que la tasa 

del pago a cuenta del IR del 1% mensual, contribuyen a su desarrollo. Asimismo, 

un 86% manifiestan que el régimen conlleva facilidades para cumplir con su deber 

tributario, mientras que la otra parte mencionaron que no, evidenciando que este 

grupo no quieren reconocer ventaja alguna del RMT, en cuanto a los libros y 

registros contables, solo cumplen con el registro de compras y ventas siendo más 

beneficiosos llevar solo esos, dejando de lado al diario que según la legislación del 

régimen mype se encuentran obligados a llevar pese a ser de formato simplificado. 

Por otro lado, coincide con Lozano& Manrique (2019) según su investigación, 

concluyeron que existe beneficios con el régimen mype al contar con una tributación 

justa, así como el emitir todo comprobante de pago. Ante ello, se incluye la base 

teórica de la Sunat (2018) que indica que el Mype es un régimen dirigido 

especialmente para las mypes con el fin de promover el crecimiento a este sector 

tan importante al brindarles facilidades más simples en el aspecto tributario para 

cumplir con las obligaciones tributarias que les compete de acuerdo a los beneficios 

que dicho régimen ofrece.  

Esto es un aporte positivo que refleja al régimen mype como un régimen 

favorable para las mypes que buscan el desarrollo por los beneficios que conlleva 

incentivando al deber tributario. 
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Respecto al cumplimiento de las obligaciones tributarias, en la tabla 4.2, se 

evidencia las obligaciones formales como la inscripción correcta en el RUC, 

estando activo y con condición de habido, presentación oportuna de las 

declaraciones según el cronograma, emisión de comprobantes de pago(facturas-

boletas). Y por último el llevado de solo dos registros (Compras y Ventas) no 

llevando el ultimo que es el diario de formato simplificado pese a que le corresponde 

llevar a la empresa de acuerdo al volumen de sus ingresos.  

Lo descrito anteriormente tiene relación con lo mencionado por Gerencie 

(2017), en cuanto a este tipo de obligaciones en primer lugar, inscribirse en el RUC, 

que es acreditar la correcta inscripción, reflejando su estado activo y habido, luego 

determinar y realizar la declaración correspondiente en los plazos establecidos, 

emitir los correspondientes comprobantes de pago para respaldar cada una de las 

operaciones realizadas y por último registrarlas en los diferentes libros contables. 

Asimismo, en cuanto al último hallazgo en relación a los libros contables no 

coinciden con lo mencionado con Muñoz y Pachas (2021) quienes resaltan que en 

el Mype estos son llevados teniendo en cuenta los ingresos que se obtenga, donde 

si estos son hasta las UIT de 300 le corresponde: Registro de Ventas, además de 

Compras y finalmente el Diario, pero en formato simplificado. Lo cual no viene 

siendo cumplido por la empresa en su totalidad. 

En cuanto a las obligaciones sustanciales reflejado en la tabla 4.3 se cumplió 

con el pago de ambos impuestos: IGV e IR, con un monto de 25,282.00 y 8,325.00 

respectivamente en el periodo 2022 , estos resultados discrepan con Estrada 

(2019), quien menciona que una gran mayoría de mypes de rubro comercial, 

muchas veces no cumplen con el pago, ya que todos tributan bajo las mismas 

condiciones y tasas, sintiéndose inconformes; esto a diferencia de lo encontrado en 

Librería Proyectos E.I.R.L, donde se cuenta con una tributación justa en base a los 

ingresos que se obtiene. 

Entonces se incluye lo mencionado por Cornejo (2022) quien menciona que 

este nuevo régimen representa una ventaja para las empresas, debido a su baja 

tasa del pago de impuesto. Por otro lado, con Pillpe (2022) quien hace mención que 
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el 56.11% de manifiesta que el porcentaje del IR, está acorde a su realidad logrando 

tener capacidad para el pago.  

De acuerdo a Rioja (2020) comenta que cumplir con las obligaciones tanto 

formales como sustanciales es sumamente relevante para toda empresa, ya que 

esto demuestra ante la Administración Tributaria que las operaciones son 

desarrolladas dentro del marco de la legalidad. 

Ante ello cabe resaltar que la empresa en estudio siente cierto alivio, por el 

hecho que se disminuye los gastos por los pagos correspondientes de los 

impuestos teniendo un ahorro que le favorece, lo cual es destinado a otros gastos 

o invertidos en beneficio de la empresa comercial de rubro librerías. 

Como principal objetivo, determinar la incidencia del régimen mype tributario 

en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de Librería Proyectos E.I.R.L., 

respecto a los resultados que son observados desde la tabla 4.1 hasta la 4.5, con 

la información que se ha recopilado, podemos determinar que el Régimen Mype, si  

incidió  de forma positiva en el cumplimiento de las obligaciones tributarias., esto 

ayudó a la librería a tener mayor facilidad para cumplir en casi toda su totalidad con 

lo que le corresponde como contribuyente formal. 

Dichos hallazgos coinciden con Mauricio (2019) donde se hace referencia que 

el régimen mype conlleva facilidades para cumplir con las obligaciones tributarias 

por ende el 92% de los implicados en el estudio cumplen con ello, como las 

declaraciones donde es ahí que se genera los pagos de los impuestos como del 

IGV. 

Por otro lado, coinciden con Lozano& Manrique (2019), que, en su 

investigación realizada en la ciudad de Chimbote, revela que en el periodo 2018 

solo se realizó pagos por S/. 8,920.00 teniendo así un ahorro de S/. 2.506.00 al 

realizar la comparación con el 1.5%. Llegando a la conclusión que el estar acogido 

contribuye de manera positiva para el correcto cumplimiento. Asimismo, tiene 

relación con Pillpe (2022) quien hace mención que el 76.67% de implicados en el 

estudio, expresan estar de acuerdo con el régimen que grava a las mypes por las 

facilidades que este conlleva. 

 



27 
 

VI. CONCLUSIONES 

1. Se determinó que el Régimen Mype Tributario si incidió en el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de Librería Proyectos E.I.R.L de acuerdo a los 

resultados que se llegaron a obtener, ya que, para el cumplimiento, se toma 

en cuenta el RMT en cuanto al aspecto tributario y los beneficios que este 

conlleva, donde se brindó facilidades, esto ayudo a la empresa, de modo 

que se logró cumplir con las obligaciones tributarias. 

2. Se analizó que los beneficios del régimen mype fueron favorables, como 

podemos ver en la tabla 4.1. el primer beneficio en cuanto al aspecto 

tributario al pertenecer al primer tramo con ingresos hasta 300 UIT, y por 

ende con la tasa del pago a cuenta del IR, el segundo por beneficios como 

el límite de compras, emisión de todo tipo de comprobantes de pago, y una 

tributación justa en función al nivel de ingresos esto favorece a la empresa 

ya que tendrá liquidez para poder seguir trabajando, lo cual contribuye a su 

desarrollo, en cuanto a los libros contables respecto a los dos primeros le 

resulta más beneficioso porque son registros más prácticos llevándolos de 

manera adecuada, teniendo una cierta deficiencia en el último. 

3. Se evaluó el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tal como ha 

quedado consignado tanto en la tabla 4.2 y 4.3 , donde presenta que la 

institución cumple con los procedimientos que se debe seguir para de esa 

manera cumplir con la obligación sustancial, a excepción de uno de los tres 

libros contables que se encuentra en la obligación de llevar, asimismo al no 

existir limite en las compras, la empresa realizó compras de mercadería en 

buena proporción, esto generó saldo a favor y con ello se pague el IGV , en 

cuanto al pago del IR se realizó con una tributación justa pagando el menor 

porcentaje, al no superar las 300 UIT, lo que respecta un ahorro. 

4. A partir de la implementación del libro diario de formato simplificado se busca 

mejorar el cumplimiento de las obligaciones tributarias; porque es importante 

pensar en ello para que la librería en un futuro no se vea perjudicada por las 

posibles observaciones por parte de la administración tributaria, y así 

continuar con sus actividades comerciales de manera normal. 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda al Titular gerente continuar acogido al Régimen Mype 

Tributario, para que de esa forma pueda continuar gozando de las 

facilidades que brinda dicho régimen respecto al aspecto tributario y los 

beneficios que conlleva y le permita cumplir con las obligaciones 

tributarias que le corresponde como todo contribuyente formal. 

Asimismo, se le recomienda mantener el margen de sus ingresos 

dentro del primer tramo que pertenece a las 300 UIT y que de esta forma 

se obtenga mayor facilidad en los demás aspectos y beneficios que este 

régimen conlleva. 

También se le recomienda involucrarse más en los asuntos contables 

de la empresa dando seguimiento y control para el buen manejo del 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias que les compete de manera 

completa y no aislarse, sino más bien estar en constante comunicación 

con el responsable del área contable para superar la debilidad detectada. 

2. Se recomienda al representante del área contable seguir cumpliendo con 

cada una de las obligaciones tributarias que tiene Librería Proyectos 

E.I.R.L tanto formales como sustanciales, para ello empezar por 

implementar la propuesta realizada en la presente investigación respecto 

al tercer libro que es el diario de formato simplificado en el menor tiempo 

posible para el buen funcionamiento de la empresa, de esa manera 

cumplir de manera total. 

Por otro lado, se le recomienda siempre tener comunicación con el 

gerente respecto a los ingresos de la empresa llevando un control en ello 

teniendo en cuenta el pago que se va a realizar del IR, así como todo lo 

que conlleva estar dentro del primer tramo de las UIT, siendo 

recomendable pagar el menor porcentaje, lo que respecta un ahorro para 

el contribuyente al tener menor gastos por el correspondiente pago. 
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VIII. PROPUESTA 

Implementación del libro diario de formato simplificado para mejorar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias respecto a los libros y registros 

contables de la empresa “Librería Proyectos” E.I.R.L del distrito de Casma. 

Justificación: 

Luego de la aplicación del instrumento de la guía de entrevista, se evidenció 

que no se cuenta implementado el diario de formato simplificado, uno de los 

tres libros y registros contables al cual se encuentra obligado la empresa 

Librería Proyectos E.I.R.L., al tener ingresos de hasta 300 UIT, considerando 

lo estipulado en el Artículo 11.- “Libros y Registros Contables” del Decreto 

Legislativo N° 1269, en el cual se hace oficial las diferentes escalas depende 

a los ingresos que cada empresa perteneciente al régimen mype tributario 

obtenga. Por tal motivo se propone la implementación y capacitación en 

cuanto al libro diario de formato simplificado, ya que es ahí donde se debe 

registrar todos los movimientos realizados diariamente a lo largo del ejercicio 

contable, estructurando en asientos contables ordenados de manera 

cronológica en las dos columnas Debe y Haber, de esa manera mejorar el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias en cuanto a los libros y registros 

contables ya que si no se empieza a mejorar esta debilidad en el mediano 

plazo pueda llegar a tener observaciones por parte de la Administración 

Tributaria.  

Objetivo general 

Implementar el libro diario de formato simplificado para mejorar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias respecto a los libros y registros 

contables de la empresa “Librería Proyectos” E.I.R.L del distrito de Casma. 

Objetivo específicos 

1. Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias respecto a los 

libros y registros contables antes de la implementación del libro diario 

de formato simplificado. 

2. Capacitar al personal del área contable sobre el uso del libro diario de 

formato simplificado. 
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3. Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias respecto a los 

libros y registros contables después de la implementación del libro 

diario de formato simplificado. 

Funciones 

Área de contabilidad 

1. Dar seguimiento a los documentos que sustenten cada una de las 

operaciones realizadas por la institución hasta su recepción en el área 

contable. 

2. Comprobar que cada uno de los documentos que avalan las 

diferentes operaciones realizadas, pertenezcan exclusivamente a la 

empresa. 

3. De las anotaciones que se realizan de las transacciones diarias, tener 

en cuenta que sus detalles siempre se deriven de fuentes de datos 

concretos y confiables. 

4. Analizar y ordenar dichos documentos para mayor facilidad al 

momento de realizar el respectivo llenado del libro diario en formato 

simplificado, el cual contiene cargos y abonos de las tres cuentas que 

son el activo, pasivo y capital. 

5. Registrar cada operación diaria que se realiza en la empresa de 

manera cronológica y en forma de asientos contables, el cual incluye 

deudas, gastos, inventario, ventas y cualquier movimiento realizado. 

6. Verificar que se cumpla con el método contable referido a la teoría de 

la partida doble, es decir que la sumatoria de los cargos tiene que ser 

iguales a la sumatoria que corresponde a los abonos. 

               Responsables 

Para el cumplimiento de la implementación del libro diario en la empresa 

Librería Proyectos E.I.R.L, queda en responsabilidad del encargado quien 

es el Jefe del área de Contabilidad. 

Estrategias: 
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 Identificar los objetivos del libro diario de formato simplificado a 

aplicar. 

 Capacitar al área contable para la correcta implementación del libro 

diario en formato simplificado en la empresa en estudio. 

 Seguimiento de un control de cada una de las operaciones 

comerciales semanales como mensuales. 

 Recepción y la respectiva verificación de la documentación de la 

empresa debidamente sustentados, para proceder a realizar el 

llenado de dichas operaciones realizadas por la empresa en el 

periodo correspondiente. 

 Verificar los avances de la implementación del libro diario de 

formato simplificado. 

Recursos 

Humanos: Gerente y Jefe del Área de contabilidad 

Infraestructura: Librería Proyectos E.I.R.L. 

Bienes: Escritorio, laptop y útiles de oficina. 

Cronograma de actividades 

ACTIVIDADES RESPONSABLE HORAS 

Determinar los objetivos de la 

implementación del LDFS 

Jefe de Contabilidad 01 

Implementación y capacitación del libro 

diario de formato simplificado 

Gerente/Jefe de 

Contabilidad 

03 

Coordinación entre la gerencia y el área 

contable 

Gerente/Jefe de 

contabilidad  

02 

Reportes de avance sobre la 

implementación del libro diario de 

formato simplificado 

Jefe de Contabilidad 02 
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ANEXOS 

            Anexo 1 

Matriz de operacionalización de variables. 

Nota. Marco teórico 

 

 

Variable Definición conceptual 
Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores 

Escala de 

medición 

 

 
Variable 

Independiente: 

Régimen Mype 

Tributario 

Es un régimen dirigido especialmente para 

las micro y pequeñas empresas que se 

encuentran domiciliados en el Perú, siempre 

y cuando los ingresos netos no lleguen a 

superar las 1,700 UIT con el fin de promover 

el crecimiento a este sector tan importante al 

brindarles facilidades más simples en el 

aspecto tributario para cumplir con las 

obligaciones tributarias de acuerdo a los 

beneficios que este régimen ofrece 

(Sunat,2018) 

Para lograr analizar el 
Régimen Mype depende 
de factores que fueron 
evaluados a través de la 
aplicación del 
instrumento de la guía de 
entrevista, teniendo en 
cuenta el aspecto 
tributario y los beneficios 
del RMT 
 

 

Aspecto Tributario 
Ingresos Netos  

 
     Escala 

Ordinal 
(1-3) en tres 
niveles:  
Nunca (1) 
A veces (2) 
Siempre (3) 
 

Tasa del Impuesto 

  Pagos a Cuenta 

         Beneficios del RMT Límite de compras 
 

Cantidad de personal 
 

Comprobantes de pago 

Acogimiento a todo tipo de actividades 
económicas. 

Libros Contables de acuerdo a sus ingresos 

Tributación Justa en función a los ingresos 
obtenidos 

 
Variable 

Dependiente: 

Cumplimiento de 

Obligaciones 

Tributarias 

Es ese vínculo de naturaleza jurídico donde 

existe dos partes fundamentales de por 

medio, por un lado, el acreedor y por el otro 

un deudor, dado por la ley cuyo objetivo 

principal es cumplir con la prestación 

tributaria derivándose dos tipos de 

obligaciones las formales y sustanciales. 

(Cárdenas,2021). 

 

 

El cumplimiento de las 
obligaciones tributarias 
se estudió a través del 
análisis documental, con 
el reporte del 
cumplimiento de las 
obligaciones formales y 
sustanciales 

 

 
Obligaciones formales 

Acreditar la Inscripción en el RUC   
 

Escala de Razón 
 

Presentación de declaraciones tributarias 

Libros y registros contables 

Emisión de Comprobantes de pago 

    Obligaciones sustanciales Pago del IGV 

Pago del Impuesto a la Renta 



 

Anexo 2 

Instrumento de recolección de datos. 

2.1 Guía de entrevista para evaluar el Régimen Mype Tributario 

Estimado colaborador reciba un cordial saludo, la presente guía de entrevista tiene 
como propósito recabar información necesaria que servirá de soporte a la 
investigación titulado “Régimen Mype Tributario y su incidencia en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias de Librería Proyectos E.I.R.L, Casma -2022”.  

Estimado(a), se agradece su participación de esta guía de entrevista, el cual tiene 
un objetivo netamente académico, por tanto, agradezco responder con la mayor 
sinceridad. 

Instrucciones: Lea cuidadosamente cada ítem y responda la calificación que 
considera adecuada, marcando con un aspa (x). teniendo en cuenta la siguiente 
escala:  

 

Nunca A veces Siempre 

1 2 3 

 

N°  

 

 

Ítems  

Criterios de valoración   

 

Respuesta 
     Nunca    A veces Siempre  

1 2 3 

 Dimensión Aspecto Tributario     

1 ¿Los ingresos de Librería Proyectos 

E.I.R.L están dentro del primer tramo 

del Régimen Mype Tributario de no 

superar las 300 UIT?  

    

2 ¿Considera que estando en  el 

Régimen MYPE Tributario le permite 

obtener mayores beneficios a la librería 

en el aspecto tributario por el hecho que 

se paga menos por concepto de 

impuestos? 

    

3 ¿Considera que el régimen mype 

tributario apoya a la micro y pequeña 

empresa por los beneficios tributarios 

en el pago de sus impuestos por una 

menor tasa impositiva?  

    



 

4 ¿La determinación del impuesto a la 

renta anual aplicando el 10% por las 

primeras 15 UIT de utilidad , es un 

mayor beneficio para la empresa 

Librería Proyectos E.I.R.L considerada 

una Micro y pequeña empresa? 

         

5 ¿Aplicar el 1% como pago a cuenta, 

mientras sus ingresos netos no superen 

las 300 UIT, beneficia la liquidez de la 

empresa Librería Proyectos E.I.R.L?  

    

6 ¿La empresa Librería Proyectos EIRL 

cumple con realizar los pagos a cuenta 

del correspondiente Impuesto a la renta 

en los plazos establecidos? 

    

7 

 

¿La empresa Librería Proyectos E.I.R.L 
ha tenido dificultades para poder 
cumplir con sus obligaciones tributarias 
desde que se encuentra dentro del 
nuevo Régimen Mype Tributario? 

    

8 

 

¿El pago que realiza Librería Proyectos 
E.I.R.L del Impuesto a la Renta es más 
beneficioso en el Régimen MYPE 
Tributario lo cual le incentiva a cumplir 
con su obligación como contribuyente? 

    

 Dimensión Beneficios del RMT     

9 ¿Resulta beneficioso para la empresa 

Librería Proyectos E.I.R.L el que no 

exista límite de compras en el Régimen 

Mype Tributario? 

    

10 ¿La cantidad de personal con el que 

cuenta Librería Proyectos E.I.R.L al no 

existir algún límite le permite 

desarrollarse de una mejor manera en 

beneficio de la librería? 

    

11 ¿Considera importante que la emisión 

de todo tipo de comprobantes de pago 

en el Régimen Mype Tributario, 

beneficia sus ventas de Librería 

Proyectos E.I.R.L? 

    

12 ¿Los beneficios de acogerse a todo tipo 

de actividades económicas en el RMT 

mejoran el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias de la empresa 

Librería Proyectos E.I.R.L? 

          

13 ¿La empresa Librería Proyectos 

E.I.R.L.cumple con los registros y libros 

    



 

contables, en base a lo establecido 

según la cantidad de ingresos que se 

obtenga? 

14 ¿Es beneficioso para Librería 

Proyectos E.I.R.L llevar Registro de 

Ventas, Registro de Compras y Libro 

Diario de Formato Simplificado, ya que 

sus ingresos no superan las 300 UIT? 

    

15 ¿Los beneficios de pagar impuesto a la 

renta en función a sus ingresos de 

Librería Proyectos E.I.R.L al pertenecer 

al RMT son incentivos para que su 

negocio siga desarrollándose? 

    

16 ¿Al pertenecer a este nuevo régimen 

Librería Proyectos E.I.R.L, obtiene 

beneficios a comparación del régimen 

que pertenecía anteriormente? 

    

 

¡Muchas gracias por su participación! 
 

 

 

 



 

FICHA TÉCNICA DEL INSTRUMENTO 

1. Nombre del instrumento: Guía de Entrevista para evaluar el Régimen 

Mype Tributario. 

2. Autora:  Cruz Adanaqué, Karen Lisbeth 

3. Objetivo: Recolectar datos sobre el Régimen Mype Tributario  

4. Usuarios: Contador de la empresa Librería Proyectos E.I.R.L  

5. Tiempo: 30 minutos  

6. Técnica: Entrevista    

7. Organización de ítems:   

Dimensiones Indicadores Ítems 

Aspecto Tributario - Ingresos 
Netos 

- Tasa del 
Impuesto 

-   Pagos a 
Cuenta 

-  

1. ¿Los ingresos de Librería Proyectos E.I.R.L 
están dentro del primer tramo del Régimen 
Mype Tributario de no superar las 300 UIT? 

2. ¿Considera que estando en el Régimen 
MYPE Tributario le permite obtener mayores 
beneficios a la librería en el aspecto tributario 
por el hecho que se paga menos por concepto 
de impuestos? 

3. ¿Considera que el régimen mype tributario 
apoya a la micro y pequeña empresa por los 
beneficios tributarios en el pago de sus 
impuestos por una menor tasa impositiva? 

4. ¿La determinación del impuesto a la renta 
anual aplicando el 10% por las primeras 15 
UIT de utilidad , es un mayor beneficio para la 
empresa Librería Proyectos E.I.R.L 
considerada una Micro y pequeña empresa? 

5. ¿Aplicar el 1% como pago a cuenta, mientras 
sus ingresos netos no superen las 300 UIT, 
beneficia la liquidez de la empresa Librería 
Proyectos E.I.R.L? 

6. ¿La empresa Librería Proyectos EIRL cumple 
con realizar los pagos a cuenta del 
correspondiente Impuesto a la renta en los 
plazos establecidos? 

7. ¿La empresa Librería Proyectos E.I.R.L ha 
tenido dificultades para poder cumplir con sus 
obligaciones tributarias desde que se 
encuentra dentro del nuevo Régimen Mype 
Tributario? 

8. ¿El pago que realiza Librería Proyectos 
E.I.R.L del Impuesto a la Renta es más 
beneficioso en el Régimen MYPE Tributario lo 
cual le incentiva a cumplir con su obligación 
como contribuyente? 

Beneficios del RMT - Límite de 
compras 

- Cantidad de 
personal 

- Comprobante
s de pago 

- Acogimiento a 
todo tipo de 

1. ¿Resulta beneficioso para la empresa Librería 
Proyectos E.I.R.L el que no exista límite de 
compras en el Régimen Mype Tributario? 

2. ¿La cantidad de personal con el que cuenta 
Librería Proyectos E.I.R.L al no existir algún 
límite le permite desarrollarse de una mejor 
manera en beneficio de la Librería? 

3. ¿Considera importante que la emisión de todo 
tipo de comprobantes de pago en el Régimen 



 

 

 

 

 

Escala de valoración del instrumento 

 

Niveles de Régimen Mype Tributario 

Variable Total de 
ítems 

Puntaje Escala Valoración 

Régimen Mype 
Tributario 

16 48 38-48 Bueno/Adecuado 

27-37 Regular 

16-26 Deficiente/Inadecuado 

Dimensiones del Régimen Mype Tributario 

Dimensión Total de 
ítems 

Puntaje Escala Valoración 

Aspecto 
Tributario 

08 24 

18-24 Bueno/Adecuado 

13-17 Regular 

08-12 Deficiente/Inadecuado 

Beneficios del 
RMT 

08 24 

18-24 Bueno/Adecuado 

13-17 Regular 

08-12 Deficiente/Inadecuado 

 

 

 

 

actividades 
económicas 

- Libros 
Contables de 
acuerdo a sus 
ingresos 

- Tributación 
Justa en 
función a los 
ingresos 
obtenidos 

Mype Tributario, beneficia sus ventas de 
Librería Proyectos E.I.R.L? 

4. ¿Los beneficios de acogerse a todo tipo de 
actividades económicas en el RMT mejoran el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
de la empresa Librería Proyectos E.I.R.L? 

5. ¿La empresa Librería Proyectos E.I.R.L 
cumple con los registros y libros contables, en 
base a lo establecido según la cantidad de 
ingresos que se obtenga? 

6. ¿Es beneficioso para Librería Proyectos 
E.I.R.L llevar Registro de Ventas, Registro de 
Compras y Libro Diario de Formato 
Simplificado, ya que sus ingresos no superan 
las 300 UIT?. 

7. ¿Los beneficios de pagar impuesto a la renta 
en función a sus ingresos de Librería 
Proyectos E.I.R.L al pertenecer al RMT son 
incentivos para que su negocio siga 
desarrollándose? 

8. ¿Al pertenecer a este nuevo régimen Librería 
Proyectos E.I.R.L, obtiene beneficios a 
comparación del régimen que pertenecía 
anteriormente? 



Reporte de confiabilidad del instrumento. 

“Guía de entrevista para evaluar el Régimen Mype Tributario” 

Se aplicó una prueba piloto del “Guía de entrevista para evaluar el Régimen 

Mype Tributario” a una muestra no probabilística por conveniencia de 10 

colaboradores, sin afectar a la muestra de estudio, con el objetivo de depurar 

los 16 ítems propuestos en el instrumento. Del análisis de los coeficientes de 

correlación corregido ítem-total en sus dos dimensiones del “Guía de entrevista 

para evaluar el Régimen Mype Tributario” no sugiere la eliminación de ítem 

alguno, por ser superiores a 0.20; así mismo el valor del coeficiente de 

consistencia interna alpha de crombach del instrumento es de 0.85, en promedio 

y de sus dimensiones (0.86 aspecto tributario y 0.85 en beneficios del RMT). La 

puntuación de los ítems (oscilaron entre 0.85 y 0.87). Por lo que se considera 

que el “Guía de entrevista para evaluar el Régimen Mype Tributario” es 

confiable. 

  Coeficiente de correlación corregido ítem-total 

N° de Item 
Aspecto 

Tributario 
Beneficios 
del RMT 

Ítem1 0.555 

Ítem2 0.427 

Ítem3 0.486 

Ítem4 0.192 

Ítem5 0.382 

Ítem6 0.515 

Ítem7 0.535 

Ítem8 0.566 

Ítem9 0.823 

Ítem10 0.635 

Ítem11 0.453 

Ítem12 0.299 

Ítem13 0.366 

Ítem14 0.592 

Ítem15 0.615 

Ítem16 0.423 



Correlación por 
dimensiones 0.457 0.526 

Correlación 
total 0.49 

  Coeficiente de confiabilidad corregido ítem-total 

N° de Item 
Aspecto 

Tributario 
Beneficios 
del RMT 

Ítem1 0.850 

Ítem2 0.857 

Ítem3 0.856 

Ítem4 0.866 

Ítem5 0.858 

Ítem6 0.853 

Ítem7 0.854 

Ítem8 0.851 

Ítem9 0.835 

Ítem10 0.846 

Ítem11 0.856 

Ítem12 0.861 

Ítem13 0.859 

Ítem14 0.849 

Ítem15 0.847 

Ítem16 0.857 

Correlación por 
dimensiones 0.86 0.85 

Correlación 
total 0.85 



 

2.2 Reporte del cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

                    Empresa Librería Proyectos E.I.R.L. 

 



 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

  

PERIODO TRIBUTARIO 2022 ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
IGV VENTAS 6,687.00 9,289.00 22,311.00 12,094.00 12,148.00 15,500.00 10,222.00 11,571.00 10,699.00 10,637.00 10,478.00 15,710.00

IGV COMPRAS 17,583.00 8,064.00 15,874.00 8,652.00 7,620.00 12,322.00 11,465.00 9,159.00 13,496.00 9,487.00 14,280.00 12,800.00

IMPUESTO RESULTANTE O SALDO A FAVOR -10,896.00 1,225.00 6,437.00 3,442.00 4,528.00 3,178.00 -1,243.00 2,412.00 -2,797.00 1,150.00 -3,802.00 2,910.00

SALDO A FAVOR DEL PERIODO ANTERIOR 31,215.00 42,111.00 40,886.00 34,449.00 31,007.00 26,479.00 23,301.00 24,544.00 22,132.00 24,929.00 23,779.00 27,581.00

TRIBUTO A PAGAR O SALDO A PAGAR 42,111.00 40,886.00 34,449.00 31,007.00 26,479.00 23,301.00 24,544.00 22,132.00 24,929.00 23,779.00 27,581.00 24,671.00

LIBRERÍA PROYECTOS E.I.R.L



 

 

 

 
 
 



 

 
 
 
 

 



 

Anexo 3  

Consentimiento informado 

Título de la investigación: Régimen Mype tributario y su incidencia en el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias de Librería Proyectos E.I.R.L., Casma-2022 

Investigadora: Cruz Adanaqué, Karen Lisbeth  

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación titulada: Régimen Mype tributario y su 

incidencia en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de Librería Proyectos E.I.R.L., 

Casma- 2022 , cuyo objetivo es Determinar la incidencia del régimen Mype Tributario en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias de Librería Proyectos E.I.R.L., Casma- 

2022. Esta investigación es desarrollada por Cruz Adanaqué Karen Lisbeth estudiante de 

pregrado de la carrera profesional de Contabilidad y Programa académico de 

Contabilidad, de la Universidad César Vallejo del campus Chimbote, aprobado por la 

autoridad correspondiente de la Universidad y con el permiso de la institución Librería 

Proyectos E.I.R.L. 

En el país dentro del sector comercio se encuentra el rubro librerías, como toda empresa 

se encuentra en la obligación de cumplir con las obligaciones tributarias, pero muchas 

veces no cumplen con ello, ya que si bien es cierto estos productos son de alta demanda, 

solo es por temporadas , es así que el incumplimiento tributario es un problema frecuente, 

pero se debe considerar un aspecto necesario en relación a los beneficios que conlleva 

el estar acogido a un régimen que vaya de acuerdo a la capacidad del negocio. Por lo 

señalado creemos necesario profundizar más en este tema del régimen mype tributario y 

abordarlo con la debida importancia que amerita.   

Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente: 

1. Se coordinará las fechas y horario para la recolección de la información  

2. Dar detalle y argumento del origen, así como la importancia del presente estudio 

y el enfoque en relación a la sociedad. 

3. Se realizará una entrevista donde se recogerán datos relevantes en base a ciertas 

preguntas sobre la investigación titulada “Régimen Mype Tributario y su incidencia en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de Librería Proyectos E.I.R.L., Casma-2022. 

4. Esta entrevista tendrá un tiempo aproximado de 30 minutos y se realizará en el 

ambiente del área de contabilidad de la institución de Librería Proyectos E.I.R.L. Las 

respuestas a la guía de entrevista serán codificadas usando un número de identificación, 

así como un espacio para su respuesta correspondiente donde argumente lo mencionado 

anteriormente.  

 

  Participación voluntaria (principio de autonomía): 

Puede hacer todas las preguntas para aclarar sus dudas antes de decidir si desea participar        

o no, y su decisión será respetada. Posterior a la aceptación no desea continuar puede 

hacerlo sin ningún problema. 

Riesgo (principio de No maleficencia): 



 

Indicar al participante la existencia que NO existe riesgo o daño al participar en la 

investigación. Sin embargo, en el caso que existan preguntas que le puedan generar 

incomodidad. Usted tiene la libertad de responderlas o no. 

Beneficios (principio de beneficencia): 

Se le informará que los resultados de la investigación se le alcanzará a la institución al 

término de la investigación. No recibirá ningún beneficio económico ni de ninguna otra 

índole. El estudio no va a aportar a la salud individual de la persona, sin embargo, los 

resultados del estudio podrán convertirse en beneficio de la salud pública. 

Confidencialidad (principio de justicia): 

Los datos recolectados deben ser anónimos y no tener ninguna forma de identificar al 

participante. Garantizamos que la información que usted nos brinde es totalmente 

Confidencial y no será usada para ningún otro propósito fuera de la investigación. Los datos 

permanecerán bajo custodia del investigador principal y pasado un tiempo determinado 

serán eliminados convenientemente. 

 

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con la investigadora Cruz Adanaqué 

Karen Lisbeth email: kcruzad@ucvvirtual.edu.pe y Docente asesor Gutiérrez Ulloa, Cristian 

Raymound email: cristiang@ucvvirtual.edu.pe  

 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la 

investigación antes mencionada. 

 

 

 

 

Nombre y apellidos: Alfredo Dante Venegas Díaz 

Fecha y hora: 05/05/2023 – 10:00 am 

    

                                                                              Firma: ___________________________ 

 

Nombre y apellidos: Karen Lisbeth Cruz Adanaqué 

Fecha y hora: 05/05/2023 – 10:00 am 

 

 

 

 Firma: _________________________ 

 
 

mailto:kcruzad@ucvvirtual.edu.pe
mailto:cristiang@ucvvirtual.edu.pe


 

Anexo 4 

Matriz de evaluación por juicio de expertos 

Experto N°1 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “Guía de Entrevista para evaluar el 

Régimen Mype Tributario”. La evaluación del instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que 

los resultados obtenidos a partir de éste sean utilizados eficientemente; aportando al quehacer psicológico. 

Agradecemos su valiosa colaboración. 

1. Datos generales del juez 
 

Nombre del juez: 
 
     Nelly María Pérez De La Cruz  

Grado profesional: Maestría (  ) Doctora (  x ) 

 

Área de formación académica: 

Clínica ( ) Social ( ) 

 
Educativa ( x ) Organizacional (  ) 

Áreas de experiencia profesional: 
 
     Metodología  

Institución donde labora: 
     Universidad César Vallejo  

Tiempo de experiencia profesional en 

el área: 

2 a 4 años ( ) 

Más de 5 años (      x ) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: 

(si corresponde) 

 

. 

 
2. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

3. Datos de la escala  

Nombre de la Prueba: 
   
  Guía de Entrevista  

Autora: 
   
  Cruz Adanaqué Karen Lisbeth 

Procedencia: 
   
  Casma 

Administración: 
   
  Individual 

Tiempo de aplicación: 
   
  30 minutos 

Ámbito de aplicación: 
   
  Área Contable de la empresa Librería Proyectos E.I.R.L 

Significación: La guía de entrevista es referente a la variable Régimen mype tributario, la cual está 

compuesta por dos dimensiones: Aspecto Tributario y Beneficios del RMT, contando 

con tres y seis indicadores respectivamente. La guía de entrevista consta de 16 ítems, 

8 por cada dimensión, teniendo como objetivo recoger información relevante en cuanto 

a dicho régimen que se encuentra acogido la empresa Librería Proyectos E.I.R.L. 

 

4. Soporte teórico 

Escala/ÁREA Subescala      

(dimensiones) 

Definición 

 
        Tributación/Régimen 

 
           Aspecto Tributario 

 

González (2021) indica que se relaciona con todos los aspectos que 
influye en el cumplimiento de las obligaciones de todo contribuyente, 
lo cual le permite tributar de acuerdo a la ley considerado entre ellos 



 

 

 

5. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación a usted le presento la guía de entrevista elaborado por Cruz Adanaqué Karen Lisbeth. De 

acuerdo con los  siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según corresponda. 

Categoría Calificación Indicador 

 
 

CLARIDAD 

El ítem se 
comprende 
fácilmente, es 
decir, su sintáctica y 
semántica son 
adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 

2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 
modificación muy grande en el uso de las palabras 
de acuerdo con su significado o por la ordenación 
de estas. 

 
3. Moderado nivel 

Se requiere una modificación muy específica de 
algunos de los términos del ítem. 

 
4. Alto nivel 

El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 
adecuada. 

 
 

COHERENCIA 

El ítem tiene relación 
lógica con la 
dimensión o 

indicador que está 
midiendo. 

1. totalmente en desacuerdo (no 
cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 
acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con la 
dimensión. 

 
3. Acuerdo (moderado nivel) 

El ítem tiene una relación moderada con la 
dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto nivel) El ítem se encuentra está relacionado con la 
dimensión que está midiendo. 

 
 

RELEVANCIA 

El ítem es esencial o 
importante, es decir 
debe ser incluido. 

 
1. No cumple con el criterio 

El ítem puede ser eliminado sin que se vea 
afectada la medición de la dimensión. 

 
2. Bajo Nivel 

El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 
puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus  

observaciones que considere pertinente 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

Dimensiones del instrumento: Aspecto Tributario y Beneficios del Régimen Mype Tributario 

 Primera dimensión: Aspecto Tributario 

 Objetivos de la Dimensión: A través del instrumento de la guía de entrevista respecto a la 
dimensión Aspecto Tributario se mide los Ingresos Netos, Tasa del Impuesto y Pagos a 
Cuenta. 

 

a los ingresos netos, tasa del impuesto y los pagos a cuenta. 

Beneficios del Régimen Mype 
Tributario 

Ruelas (2019), menciona que es una serie de conjuntos de factores 
que establecen ciertas facilidades o ventajas para los 
contribuyentes que se encuentren en el RMT. 



 

 
Indicadores 

 
      Ítem 

 
  Claridad 

 
Coherencia 

 
  Relevancia 

Observaciones/ 

Recomendaciones 

 
Ingresos Netos 

¿Los ingresos de Librería 
Proyectos E.I.R.L están 
dentro del primer tramo del 
Régimen Mype Tributario de 
no superar las 300 UIT? 

 
4 

 
4 

 
4 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tasa del Impuesto 

¿Considera que estando en 
el Régimen MYPE Tributario 
le permite obtener mayores 
beneficios a la librería en el 
aspecto tributario por el 
hecho que se paga menos 
por concepto de impuestos? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

¿Considera que el régimen 
mype tributario apoya a la 
micro y pequeña empresa por 
los beneficios tributarios en el 
pago de sus impuestos por 
una menor tasa impositiva? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

¿La determinación del 
impuesto a la renta anual 
aplicando el 10% por las 
primeras 15 UIT de utilidad , 
es un mayor beneficio para la 
empresa Librería Proyectos 
E.I.R.L considerada una 
Micro y pequeña empresa? 

 
 

 
4 

 
 

 
4 

 
 

 
4 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pagos a Cuenta 

¿Aplicar el 1% como pago a 
cuenta, mientras sus 
ingresos netos no superen 
las 300 UIT, beneficia la 
liquidez de la empresa 
Librería Proyectos E.I.R.L? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

¿La empresa Librería 
Proyectos EIRL cumple con 
realizar los pagos a cuenta 
del correspondiente Impuesto 
a la renta en los plazos 
establecidos? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

¿La empresa Librería 
Proyectos E.I.R.L ha tenido 
dificultades para poder 
cumplir con sus obligaciones 
tributarias desde que se 
encuentra dentro del nuevo 
Régimen Mype Tributario? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

¿El pago que realiza Librería 
Proyectos E.I.R.L del 
Impuesto a la Renta es más 
beneficioso en el Régimen 
MYPE Tributario lo cual le 
incentiva a cumplir con su 
obligación como 
contribuyente? 

 
 
 

4 

 
 
 
4 

 
 
 
4 

 

 

 Segunda dimensión: Beneficios del Régimen Mype Tributario 

 Objetivos de la Dimensión: A través del instrumento de la guía de entrevista respecto a la dimensión 

Beneficios del Régimen Mype Tributario se mide el Límite de Compras, Cantidad de Personal, 
Comprobantes de pago, Acogimiento a todo tipo de actividades económicas, Libros contables de acuerdo 
a sus ingresos y Tributación Justa. 

 

 

Indicadores 

 

Ítem 

 

Claridad 

 

Coherencia 

 

Relevancia 

 
Observaciones/ 

Recomendaciones 
 
 

Límite de Compras 

¿Resulta beneficioso para la 
empresa Librería Proyectos 
E.I.R.L el que no exista límite 
de compras en el Régimen 
Mype Tributario? 

 
4 

 
4 

 
4 

 

 
 
 

Cantidad de Personal 

¿La cantidad de personal con 
el que cuenta Librería 
Proyectos E.I.R.L al no existir 
algún límite le permite 
desarrollarse de una mejor 
manera en beneficio de la 
Librería? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 



 

 
 

Comprobantes de 
Pago 

¿Considera importante que la 
emisión de todo tipo de 
comprobantes de pago en el 
Régimen Mype Tributario, 
beneficia sus ventas de 
Librería Proyectos E.I.R.L? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

 
Acogimiento a todo 
tipo de actividades 

económicas 

¿Los beneficios de acogerse 
a todo tipo de actividades 
económicas en el RMT 
mejoran el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias 
de la empresa Librería 
Proyectos E.I.R.L? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

 
 
 
 

Libros Contables de 
acuerdo a sus 

ingresos 

¿La empresa Librería 
Proyectos E.I.R.L cumple con 
los registros y libros 
contables, en base a lo 
establecido según la cantidad 
de ingresos que se obtenga? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

¿Es beneficioso para Librería 
Proyectos E.I.R.L llevar 
Registro de Ventas, Registro 
de Compras y Libro Diario de 
Formato Simplificado, ya que 
sus ingresos no superan las 
300 UIT?. 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

 
 
 
 

Tributación Justa en 
función a los ingresos 

obtenidos 

¿Los beneficios de pagar 
impuesto a la renta en función 
a sus ingresos de Librería 
Proyectos E.I.R.L al 
pertenecer al RMT son 
incentivos para que su 
negocio siga 
desarrollándose? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

¿Al pertenecer a este nuevo 
régimen Librería Proyectos 
E.I.R.L, obtiene beneficios a 
comparación del régimen que 
pertenecía anteriormente? 

 
4 

 
4 

 
4 

 

 

 

 

 

 

  

 
                                                                     Dra.  Nelly María Pérez De La Cruz 
                                                                                      DNI: 32940849 

                                                             

 

 
 

  

 

Pd.: el presente formato debe tomar en cuenta: 

Williams y Webb (1994) así como Powell (2003), mencionan que no existe un consenso respecto al número de expertos a 

emplear. Por otra parte, el número de jueces que se debe emplear en un juicio depende del nivel de experticia y de la 

diversidad del conocimiento. Así, mientras Gable y Wolf (1993), Grant y Davis (1997), y Lynn (1986) (citados en McGartland 

et al. 2003) sugieren un rango de 2 hasta 20 expertos, Hyrkäs et al. (2003) manifiestan que 10 expertos brindarán una 

estimación confiable de la validez de contenido de un instrumento (cantidad mínimamente recomendable para construcciones 

de nuevos instrumentos). Si un 80 % de los expertos han estado de acuerdo con la validez de un ítem éste puede ser 

incorporado al instrumento (Voutilainen & Liukkonen, 1995, citados en Hyrkäs et al. (2003). 

Ver : https://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf entre otra bibliografía. 

 

https://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf
https://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

Evaluación por juicio de expertos  

Experto N°2 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “Guía de Entrevista para evaluar el 

Régimen Mype Tributario”. La evaluación del instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que 

los resultados obtenidos a partir de éste sean utilizados eficientemente; aportando al quehacer psicológico. 

Agradecemos su valiosa colaboración. 

1. Datos generales del juez 
 

Nombre del juez: 
 
     Luis Fernando Espejo Chacón 

Grado profesional: Maestría (  ) Doctor (  x ) 

 

Área de formación académica: 

Clínica ( ) Social ( ) 

 
Educativa ( x ) Organizacional (  ) 

Áreas de experiencia profesional: 
 
     Docente Especialización en Tributación 

Institución donde labora: 
     Universidad César Vallejo 

Tiempo de experiencia profesional en 

el área: 

2 a 4 años ( ) 

Más de 5 años (      x ) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: 

(si corresponde) 

 

 

 
2. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

3. Datos de la escala  

Nombre de la Prueba: 
   
  Guía de Entrevista 

Autora: 
   
  Cruz Adanaqué Karen Lisbeth 

Procedencia: 
   
  Casma 

Administración: 
   
  Individual 

Tiempo de aplicación: 
   
  30 minutos 

Ámbito de aplicación: 
   
  Área Contable de la empresa Librería Proyectos E.I.R.L 

Significación: La guía de entrevista es referente a la variable Régimen mype tributario, la cual está 

compuesta por dos dimensiones: Aspecto Tributario y Beneficios del RMT, contando 

con tres y seis indicadores respectivamente. La guía de entrevista consta de 16 ítems, 

8 por cada dimensión, teniendo como objetivo recoger información relevante en cuanto 

a dicho régimen que se encuentra acogido la empresa Librería Proyectos E.I.R.L. 

 

4. Soporte teórico 

Escala/ÁREA Subescala      

(dimensiones) 

Definición 

 

Tributación/Régimen 
 

           Aspecto Tributario 
 

González (2021) indica que se relaciona con todos los aspectos que 
influye en el cumplimiento de las obligaciones de todo contribuyente, 
lo cual le permite tributar de acuerdo a la ley considerado entre ellos 
a los ingresos netos, tasa del impuesto y los pagos a cuenta. 



 

 

 

5. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación a usted le presento la guía de entrevista elaborado por Cruz Adanaqué Karen Lisbeth.De 

acuerdo con los  siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según corresponda. 

Categoría Calificación Indicador 

 
 

CLARIDAD 

El ítem se 
comprende 
fácilmente, es 
decir, su sintáctica y 
semántica son 
adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 

2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 
modificación muy grande en el uso de las palabras 
de acuerdo con su significado o por la ordenación 
de estas. 

 
3. Moderado nivel 

Se requiere una modificación muy específica de 
algunos de los términos del ítem. 

 
4. Alto nivel 

El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 
adecuada. 

 
 

COHERENCIA 

El ítem tiene relación 
lógica con la 
dimensión o 

indicador que está 
midiendo. 

1. totalmente en desacuerdo (no 
cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 
acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con la 
dimensión. 

 
3. Acuerdo (moderado nivel) 

El ítem tiene una relación moderada con la 
dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto nivel) El ítem se encuentra está relacionado con la 
dimensión que está midiendo. 

 
 

RELEVANCIA 

El ítem es esencial o 
importante, es decir 
debe ser incluido. 

 
1. No cumple con el criterio 

El ítem puede ser eliminado sin que se vea 
afectada la medición de la dimensión. 

 
2. Bajo Nivel 

El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 
puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus  

observaciones que considere pertinente 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

Dimensiones del instrumento: Aspecto Tributario y Beneficios del Régimen Mype Tributario 

 Primera dimensión: Aspecto Tributario 

 Objetivos de la Dimensión: A través del instrumento de la guía de entrevista respecto a la 
dimensión Aspecto Tributario se mide los Ingresos Netos, Tasa del Impuesto y Pagos a 
Cuenta. 

 

Beneficios del Régimen Mype 
Tributario 

Ruelas (2019), menciona que es una serie de conjuntos de factores 
que establecen ciertas facilidades o ventajas para los 
contribuyentes que se encuentren en el RMT. 



 

 
Indicadores 

 
      Ítem 

 
  Claridad 

 
Coherencia 

 
  Relevancia 

Observaciones/ 

Recomendaciones 

 
Ingresos Netos 

¿Los ingresos de Librería 
Proyectos E.I.R.L están 
dentro del primer tramo del 
Régimen Mype Tributario de 
no superar las 300 UIT? 

 
4 

 
4 

 
4 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tasa del Impuesto 

¿Considera que estando en 
el Régimen MYPE Tributario 
le permite obtener mayores 
beneficios a la librería en el 
aspecto tributario por el 
hecho que se paga menos 
por concepto de impuestos? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

¿Considera que el régimen 
mype tributario apoya a la 
micro y pequeña empresa por 
los beneficios tributarios en el 
pago de sus impuestos por 
una menor tasa impositiva? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

¿La determinación del 
impuesto a la renta anual 
aplicando el 10% por las 
primeras 15 UIT de utilidad , 
es un mayor beneficio para la 
empresa Librería Proyectos 
E.I.R.L considerada una 
Micro y pequeña empresa? 

 
 

 
4 

 
 

 
4 

 
 

 
4 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pagos a Cuenta 

¿Aplicar el 1% como pago a 
cuenta, mientras sus 
ingresos netos no superen 
las 300 UIT, beneficia la 
liquidez de la empresa 
Librería Proyectos E.I.R.L? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

¿La empresa Librería 
Proyectos EIRL cumple con 
realizar los pagos a cuenta 
del correspondiente Impuesto 
a la renta en los plazos 
establecidos? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

¿La empresa Librería 
Proyectos E.I.R.L ha tenido 
dificultades para poder 
cumplir con sus obligaciones 
tributarias desde que se 
encuentra dentro del nuevo 
Régimen Mype Tributario? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

¿El pago que realiza Librería 
Proyectos E.I.R.L del 
Impuesto a la Renta es más 
beneficioso en el Régimen 
MYPE Tributario lo cual le 
incentiva a cumplir con su 
obligación como 
contribuyente? 

 
 
 

4 

 
 
 
4 

 
 
 
4 

 

 

 Segunda dimensión: Beneficios del Régimen Mype Tributario 

 Objetivos de la Dimensión: A través del instrumento de la guía de entrevista respecto a la dimensión 

Beneficios del Régimen Mype Tributario se mide el Límite de Compras, Cantidad de Personal, 
Comprobantes de pago, Acogimiento a todo tipo de actividades económicas, Libros contables de 
acuerdo a sus ingresos y Tributación Justa. 

 

 

Indicadores 

 

Ítem 

 

Claridad 

 

Coherencia 

 

Relevancia 

 
Observaciones/ 

Recomendaciones 
 
 

Límite de Compras 

¿Resulta beneficioso para la 
empresa Librería Proyectos 
E.I.R.L el que no exista límite 
de compras en el Régimen 
Mype Tributario? 

 
4 

 
4 

 
4 

 

 
 
 

Cantidad de Personal 

¿La cantidad de personal con 
el que cuenta Librería 
Proyectos E.I.R.L al no existir 
algún límite le permite 
desarrollarse de una mejor 
manera en beneficio de la 
Librería? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 



 

 
 

Comprobantes de 
Pago 

¿Considera importante que la 
emisión de todo tipo de 
comprobantes de pago en el 
Régimen Mype Tributario, 
beneficia sus ventas de 
Librería Proyectos E.I.R.L? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

 
Acogimiento a todo 
tipo de actividades 

económicas 

¿Los beneficios de acogerse 
a todo tipo de actividades 
económicas en el RMT 
mejoran el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias 
de la empresa Librería 
Proyectos E.I.R.L? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

 
 
 
 

Libros Contables de 
acuerdo a sus 

ingresos 

¿La empresa Librería 
Proyectos E.I.R.L cumple con 
los registros y libros 
contables, en base a lo 
establecido según la cantidad 
de ingresos que se obtenga? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

¿Es beneficioso para Librería 
Proyectos E.I.R.L llevar 
Registro de Ventas, Registro 
de Compras y Libro Diario de 
Formato Simplificado, ya que 
sus ingresos no superan las 
300 UIT?. 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

 
 
 
 

Tributación Justa en 
función a los ingresos 

obtenidos 

¿Los beneficios de pagar 
impuesto a la renta en función 
a sus ingresos de Librería 
Proyectos E.I.R.L al 
pertenecer al RMT son 
incentivos para que su 
negocio siga 
desarrollándose? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

¿Al pertenecer a este nuevo 
régimen Librería Proyectos 
E.I.R.L, obtiene beneficios a 
comparación del régimen que 
pertenecía anteriormente? 

 
4 

 
4 

 
4 

 

 

 

 

 

 

 

 
Dr.  Luis Fernando Espejo Chacón  

                                                                                           DNI: 32943821 

                                                                 

 

 
 

  

 

Pd.: el presente formato debe tomar en cuenta: 

Williams y Webb (1994) así como Powell (2003), mencionan que no existe un consenso respecto al número de expertos a 

emplear. Por otra parte, el número de jueces que se debe emplear en un juicio depende del nivel de experticia y de la 

diversidad del conocimiento. Así, mientras Gable y Wolf (1993), Grant y Davis (1997), y Lynn (1986) (citados en McGartland 

et al. 2003) sugieren un rango de 2 hasta 20 expertos, Hyrkäs et al. (2003) manifiestan que 10 expertos brindarán una 

estimación confiable de la validez de contenido de un instrumento (cantidad mínimamente recomendable para construcciones 

de nuevos instrumentos). Si un 80 % de los expertos han estado de acuerdo con la validez de un ítem éste puede ser 

incorporado al instrumento (Voutilainen & Liukkonen, 1995, citados en Hyrkäs et al. (2003). 

Ver : https://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf entre otra bibliografía. 

https://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf
https://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 



 

Evaluación por juicio de expertos  

Experto N°3 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “Guía de Entrevista para evaluar el 

Régimen Mype Tributario”. La evaluación del instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que 

los resultados obtenidos a partir de éste sean utilizados eficientemente; aportando al quehacer psicológico. 

Agradecemos su valiosa colaboración. 

1. Datos generales del juez 
 

Nombre del juez: 
 
     Amparo Raquel Jimenez Duval 

Grado profesional: Maestría ( x ) Doctor (   ) 

 

Área de formación académica: 

Clínica ( ) Social ( ) 

 
Educativa ( x ) Organizacional ( x ) 

Áreas de experiencia profesional: 
 
     Magister en Tributación, Docente y Socio Auditor 

Institución donde labora: 
     Universidad César Vallejo – Jimenez & Asociados S.C. 

Tiempo de experiencia profesional en 

el área: 

2 a 4 años ( ) 

Más de 5 años (      x ) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: 

(si corresponde) 

 

 

 
2. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

3. Datos de la escala 

Nombre de la Prueba: 
   
  Guía de Entrevista  

Autora: 
   
  Cruz Adanaqué Karen Lisbeth 

Procedencia: 
   
  Casma 

Administración: 
   
  Individual 

Tiempo de aplicación: 
   
  30 minutos 

Ámbito de aplicación: 
   
  Área Contable de la empresa Librería Proyectos E.I.R.L 

Significación: La guía de entrevista es referente a la variable Régimen mype tributario, la cual está 

compuesta por dos dimensiones: Aspecto Tributario y Beneficios del RMT, contando 

con tres y seis indicadores respectivamente. La guía de entrevista consta de 16 ítems, 

8 por cada dimensión, teniendo como objetivo recoger información relevante en cuanto 

a dicho régimen que se encuentra acogido la empresa Librería Proyectos E.I.R.L. 

 

4. Soporte teórico 

Escala/ÁREA Subescala      

(dimensiones) 

Definición 

 

 
Tributación/Régimen 

 
           Aspecto Tributario 

 

González (2021) indica que se relaciona con todos los aspectos que 
influye en el cumplimiento de las obligaciones de todo contribuyente, 
lo cual le permite tributar de acuerdo a la ley considerado entre ellos 
a los ingresos netos, tasa del impuesto y los pagos a cuenta. 



 

 

 

5. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación a usted le presento la guía de entrevista elaborado por Cruz Adanaqué Karen Lisbeth. De 

acuerdo con los  siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según corresponda. 

Categoría Calificación Indicador 

 
 

CLARIDAD 

El ítem se 
comprende 
fácilmente, es 
decir, su sintáctica y 
semántica son 
adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 

2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 
modificación muy grande en el uso de las palabras 
de acuerdo con su significado o por la ordenación 
de estas. 

 
3. Moderado nivel 

Se requiere una modificación muy específica de 
algunos de los términos del ítem. 

 
4. Alto nivel 

El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 
adecuada. 

 
 

COHERENCIA 

El ítem tiene relación 
lógica con la 
dimensión o 

indicador que está 
midiendo. 

1. totalmente en desacuerdo (no 
cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 
acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con la 
dimensión. 

 
3. Acuerdo (moderado nivel) 

El ítem tiene una relación moderada con la 
dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto nivel) El ítem se encuentra está relacionado con la 
dimensión que está midiendo. 

 
 

RELEVANCIA 

El ítem es esencial o 
importante, es decir 
debe ser incluido. 

 
1. No cumple con el criterio 

El ítem puede ser eliminado sin que se vea 
afectada la medición de la dimensión. 

 
2. Bajo Nivel 

El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 
puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus  

observaciones que considere pertinente 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

Dimensiones del instrumento: Aspecto Tributario y Beneficios del Régimen Mype Tributario 

 Primera dimensión: Aspecto Tributario 

 Objetivos de la Dimensión: A través del instrumento de la guía de entrevista respecto a la 
dimensión Aspecto Tributario se mide los Ingresos Netos, Tasa del Impuesto y Pagos a 
Cuenta. 

 

Beneficios del Régimen Mype 
Tributario 

Ruelas (2019), menciona que es una serie de conjuntos de factores 
que establecen ciertas facilidades o ventajas para los 
contribuyentes que se encuentren en el RMT. 



 

 
Indicadores 

 
      Ítem 

 
  Claridad 

 
Coherencia 

 
  Relevancia 

Observaciones/ 

Recomendaciones 

 
Ingresos Netos 

¿Los ingresos de Librería 
Proyectos E.I.R.L están 
dentro del primer tramo del 
Régimen Mype Tributario de 
no superar las 300 UIT? 

 
4 

 
4 

 
4 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tasa del Impuesto 

¿Considera que estando en 
el Régimen MYPE Tributario 
le permite obtener mayores 
beneficios a la librería en el 
aspecto tributario por el 
hecho que se paga menos 
por concepto de impuestos? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

¿Considera que el régimen 
mype tributario apoya a la 
micro y pequeña empresa por 
los beneficios tributarios en el 
pago de sus impuestos por 
una menor tasa impositiva? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

¿La determinación del 
impuesto a la renta anual 
aplicando el 10% por las 
primeras 15 UIT de utilidad , 
es un mayor beneficio para la 
empresa Librería Proyectos 
E.I.R.L considerada una 
Micro y pequeña empresa? 

 
 

 
4 

 
 

 
4 

 
 

 
4 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pagos a Cuenta 

¿Aplicar el 1% como pago a 
cuenta, mientras sus 
ingresos netos no superen 
las 300 UIT, beneficia la 
liquidez de la empresa 
Librería Proyectos E.I.R.L? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

¿La empresa Librería 
Proyectos EIRL cumple con 
realizar los pagos a cuenta 
del correspondiente Impuesto 
a la renta en los plazos 
establecidos? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

¿La empresa Librería 
Proyectos E.I.R.L ha tenido 
dificultades para poder 
cumplir con sus obligaciones 
tributarias desde que se 
encuentra dentro del nuevo 
Régimen Mype Tributario? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

¿El pago que realiza Librería 
Proyectos E.I.R.L del 
Impuesto a la Renta es más 
beneficioso en el Régimen 
MYPE Tributario lo cual le 
incentiva a cumplir con su 
obligación como 
contribuyente? 

 
 
 

4 

 
 
 
4 

 
 
 
4 

 

 

 Segunda dimensión: Beneficios del Régimen Mype Tributario 

 Objetivos de la Dimensión: A través del instrumento de la guía de entrevista respecto a la dimensión 

Beneficios del Régimen Mype Tributario se mide el Límite de Compras, Cantidad de Personal, 
Comprobantes de pago, Acogimiento a todo tipo de actividades económicas, Libros contables de 
acuerdo a sus ingresos y Tributación Justa. 

 

 

Indicadores 

 

Ítem 

 

Claridad 

 

Coherencia 

 

Relevancia 

 
Observaciones/ 

Recomendaciones 
 
 

Límite de Compras 

¿Resulta beneficioso para la 
empresa Librería Proyectos 
E.I.R.L el que no exista límite 
de compras en el Régimen 
Mype Tributario? 

 
4 

 
4 

 
4 

 

 
 
 

Cantidad de Personal 

¿La cantidad de personal con 
el que cuenta Librería 
Proyectos E.I.R.L al no existir 
algún límite le permite 
desarrollarse de una mejor 
manera en beneficio de la 
Librería? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 



 

 
 

Comprobantes de 
Pago 

¿Considera importante que la 
emisión de todo tipo de 
comprobantes de pago en el 
Régimen Mype Tributario, 
beneficia sus ventas de 
Librería Proyectos E.I.R.L? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

 
Acogimiento a todo 
tipo de actividades 

económicas 

¿Los beneficios de acogerse 
a todo tipo de actividades 
económicas en el RMT 
mejoran el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias 
de la empresa Librería 
Proyectos E.I.R.L? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

 
 
 
 

Libros Contables de 
acuerdo a sus 

ingresos 

¿La empresa Librería 
Proyectos E.I.R.L cumple con 
los registros y libros 
contables, en base a lo 
establecido según la cantidad 
de ingresos que se obtenga? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

¿Es beneficioso para Librería 
Proyectos E.I.R.L llevar 
Registro de Ventas, Registro 
de Compras y Libro Diario de 
Formato Simplificado, ya que 
sus ingresos no superan las 
300 UIT?. 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

 
 
 
 

Tributación Justa en 
función a los ingresos 

obtenidos 

¿Los beneficios de pagar 
impuesto a la renta en función 
a sus ingresos de Librería 
Proyectos E.I.R.L al 
pertenecer al RMT son 
incentivos para que su 
negocio siga 
desarrollándose? 

 
 

4 

 
 
4 

 
 
4 

 

¿Al pertenecer a este nuevo 
régimen Librería Proyectos 
E.I.R.L, obtiene beneficios a 
comparación del régimen que 
pertenecía anteriormente? 

 
4 

 
4 

 
4 

 

 

 

 

 

 

 

 
Mg.  Amparo Raquel Jimenez Duval  

                                                                                             DNI: 41299986 

                                                             

 

 
 

  

 

Pd.: el presente formato debe tomar en cuenta: 

Williams y Webb (1994) así como Powell (2003), mencionan que no existe un consenso respecto al número de expertos a 

emplear. Por otra parte, el número de jueces que se debe emplear en un juicio depende del nivel de experticia y de la 

diversidad del conocimiento. Así, mientras Gable y Wolf (1993), Grant y Davis (1997), y Lynn (1986) (citados en McGartland 

et al. 2003) sugieren un rango de 2 hasta 20 expertos, Hyrkäs et al. (2003) manifiestan que 10 expertos brindarán una 

estimación confiable de la validez de contenido de un instrumento (cantidad mínimamente recomendable para construcciones 

de nuevos instrumentos). Si un 80 % de los expertos han estado de acuerdo con la validez de un ítem éste puede ser 

incorporado al instrumento (Voutilainen & Liukkonen, 1995, citados en Hyrkäs et al. (2003). 

Ver : https://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf entre otra bibliografía. 

 

https://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf
https://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf


 

 

 

  

  



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 



 

 



 

Análisis de la validación de contenido a nivel de expertos 
De la Guía de Entrevista para evaluar el Régimen Mype Tributario  

 

Del análisis consolidado del coeficiente de validez de contenido a través de 

la V de Aiken a 3 expertos consultados sobre los ítems propuestos sobre la “Guía 

de Entrevista para evaluar el Régimen Mype Tributario” no sugiere corrección o 

eliminación de ítem alguno, por ser >0.80 y ≤ 1.00 (1.00). Por lo que se considera 

que la “Guía de Entrevista para evaluar el Régimen Mype Tributario” posee una 

fuerte validez de contenido. 

 

Validez de contenido general y específico 

 

 

 

Pertinencia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Relevancia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Claridad 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Pertinencia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Relevancia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Calidad 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Pertinencia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Relevancia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Calidad 1 1 1 3
1.00

Val idez fuerte

Pertinencia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Relevancia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Calidad 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Pertinencia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Relevancia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Calidad 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Pertinencia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Relevancia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Calidad 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Pertinencia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Relevancia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Calidad 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Pertinencia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Relevancia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Claridad 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

item6

item7

item8

A
sp

e
ct

o
 T

ri
b

u
ta

ri
o

item5

3

item1

item2

item3

item4

Dimensión Ítems Criterios

Expertos

Total (S) V. Aiken Validez por ítems
1 2



 

 

 

 

 

 

Consolidado de validez de contenido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Pertinencia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Relevancia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Claridad 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Pertinencia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Relevancia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Calidad 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Pertinencia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Relevancia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Calidad 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Pertinencia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Relevancia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Calidad 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Pertinencia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Relevancia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Calidad 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Pertinencia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Relevancia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Calidad 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Pertinencia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Relevancia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Calidad 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Pertinencia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Relevancia 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

Claridad 1 1 1 3 1.00 Val idez fuerte

1.00 Val idez fuerteTotal

B
en

ef
ic

io
s 

d
el

 R
M

T

item9

item10

item11

item12

item13

item14

item15

item16

Pertinencia Relevancia Claridad
Puntuación 

específica

1.00 1.00 1.00 1.00

1.00 1.00 1.00 1.00

1.00 1.00 1.00 1.00

Dimensión

Beneficios del RMT

Aspecto Tributario

Puntuación general


